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            CLAYTON COUNTY PUBLIC SCHOOLS  

 

                                   Declaración de la visión  
 

La visión de las Escuelas Públicas del condado de Clayton es ser un distrito de alto rendimiento que prepare a 
TODOS los estudiantes para que v ivan y compitan exitosamente en una sociedad mundial.  
 

Declaración de la misión  
 

La misión de las Escuelas Públicas del condado de Clayton es capacitar a nuestros estudiantes para que logren 
sus metas académicas y personales.  

 

 

 ESTE MANUAL DEL ESTUDIANT E PERTENECE A:  

 

Nombre del estudiante: _______________________________________________

  
Domicilio:  ________________________________ __________________________   

 
 

 
Teléfono:  ___________________         Maestro de salón principal:   

 

                    NÚMEROS DE TELÉFONO EN CASO DE EMERGENCIA:  

Nombre de la madre o tutora:  ____________________  /  ____________________   

 

Nombre  del padre o tutor:   ____________________  /  ____________________   

 

¡ES TU ESCUELA!  

Tú puedes ayudar a mantener la seguridad al hablar con el personal 

escolar, los padres o tutores y otros adultos.  

 

LÍNEA DE AYUDA EN GEORGIA -  (Anónima y gratuita)  

Para denunciar armas de fuego, violencia, pandilla s, abuso e intimidación  

Llame al 1 - 877 - SAYSTO
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            Clayton County Public Schools 
                         Office of the Superintendent 

                                                              1058 Fifth Avenue Å Jonesboro, Georgia 30236 Å (770) 473-2700 Å FAX (770) 473-2778 
 

DR. MORCEASE J. BEASLEY 

Superintendente de las escuelas  
 

Saludos alumnos, padres y tutores: 
 
 

¡Nos entusiasma darles la bienvenida al año escolar 2019-2020, un año escolar prometedor que traerá muchas oportunidades para el 

crecimiento personal y académico! Como cada año, nuestra meta es proveer a los estudiantes un ambiente de aprendizaje seguro, 

estable y ordenado mientras les brindamos experiencias de aprendizaje rigurosas y relevantes todos los días para prepararlos a 

enfrentar el mundo que les espera. Nuestro lema este año es Profundizando y avanzando nuestro compromiso a un alto rendimiento. 

Este compromiso continuo requiere que todas las partes interesadas apoyen y estén informadas acerca de las expectativas de una 

cultura de alto rendimiento. Con este fin, nos complace compartir con ustedes nuestro Manual para padres y estudiantes y el Código 

de conducta del estudiante. Nuestras altas expectativas colectivas, consolidadas en nuestra visión, misión, convicciones fundamentales 

y metas, como se detallan en nuestro Plan Estratégico de 2018-2023, motivarán a nuestros estudiantes a obtener un rendimiento 

académico más alto. Véanse nuestras aspiraciones y creencias abajo. 
 

Visión 

¶ La visión de las Escuelas Públicas del condado de Clayton es ser un distrito de alto rendimiento 
que prepare a TODOS los estudiantes para que vivan y compitan exitosamente en una sociedad 
mundial. 

Misión 

¶ La misión de las Escuelas Públicas del condado de Clayton es capacitar a nuestros estudiantes para que 
logren sus metas académicas y personales.  
 

 

Convicciones fundamentales 
 

¶ Creemos que todos nuestros recursos deben enfocarse en los niños.  

¶ Creemos que la educación es la responsabilidad compartida del estudiante, el padre o tutor, la escuela y 

la comunidad. 

¶ Creemos que es esencial que exista comunicación y entendimiento entre todos los interesados de 

nuestra diversa comunidad para lograr las metas de educación.  

¶ Creemos que el aprendizaje es un proceso continuo y es más productivo cuando las necesidades de 

cada niño se satisfacen a través de la enseñanza provista por personas adultas, competentes y 

dedicadas.  

¶ Creemos que es fundamental que haya un ambiente de aprendizaje donde cada quien sienta seguridad, 

atención, dignidad y respeto.  
 

Metas estratégicas  

¶ Incrementar el rendimiento académico de todos los estudiantes de las Escuelas Públicas del condado de Clayton, según lo 

comprueben los resultados de evaluaciones estatales, nacionales e internacionales. 

¶ Proporcionar y mantener un ambiente de aprendizaje seguro y ordenado. 

¶ Crear un ambiente que promueva el compromiso, responsabilidad y activa colaboración de todos los interesados para 

maximizar el rendimiento estudiantil. 

¶ Suministrar con prontitud y dentro del presupuesto, servicios de apoyo de alta calidad que promuevan un alto rendimiento 

estudiantil en las Escuelas Públicas del condado de Clayton. 

¶ Contratar, formar y retener personal altamente capacitado y eficaz.  
 

Como comunidad de aprendizaje, pedimos a todos que apoyen nuestros esfuerzos para lograr nuestra visión. Es hora de que la 

excelencia y el alto rendimiento se conviertan en la norma del condado de Clayton. Así es nuestra visión, nuestra misión, nuestro 

trabajo y nuestro propósito. Espero que todos tengan un año escolar estupendo.  
 

Comprometido a un alto nivel de rendimiento,  

 
 

Dr. Morcease Beasley 

Superintendente de las escuelas 
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PRÓLOGO  
 

Este Manual para padres y estudiantes de 2019 -2020 contiene información para los estudiantes y los padres o tutores de las Escuelas Públicas del 

condado  de Clayton. Exhortamos a los padres o tutores a leer y discutir el contenido de este manual con sus hijos. No es posible a tr avés de este 

manual señalar todos los asuntos que puedan surgir durante el año escolar. Los padres o tutores y estudiantes deben e ntender que los administradores 

de la escuela en su localidad utilizarán su juicio profesional basado en la política de la Junta y las reglas administrativas  para tomar decisiones en torno 

a situaciones específicas no mencionadas en este manual.  

 

En las Es cuelas Públicas del condado de Clayton, nuestra Visión  es ser un distrito de excelencia que prepare a TODOS  los estudiantes para que vivan y 

compitan exitosamente en una economía mundial. El distrito reconoce que una visión de tanta magnitud requiere de tr abajo inteligente y dedicado, 

altas expectativas para todos y la colaboración sólida entre la escuela y la comunidad. La trayectoria para la realización de  nuestra visión está 

profundamente arraigada en el Plan estratégico de las Escuelas Públicas del cond ado de Clayton, el cual viene a ser el resultado directo del desempeño 
de varios grupos de personas interesadas. Este documento marca el camino al logro sistémico del distrito y respalda el plan i ntegral de mejora de la 

agencia local de educación y todo su  anexo que se requieren por parte de los gobiernos federales y estatales bajo la Ley de Educación Primaria y 

Secundaria (anteriormente conocida como Que Ningún Niño se Quede Atrás). El Plan estratégico de mejora de las Escuelas Públic as del condado de 

Clay ton se encuentra en http://www.clayton.k12.ga.us/about/plans_and_reports .  

 

Además, las Escuelas Públicas del condado de Clayton (CCPS, por sus siglas en inglés) buscan mejorar el ambient e de aprendizaje del estudiante al 
perfeccionar su comportamiento y disciplina. Cada escuela tiene expectativas muy altas de que los estudiantes se comporten de  una manera que facilite 

su aprendizaje y el de los demás. Se espera que los estudiantes respete n a los empleados de la escuela y entre sí mismos, obedezcan las políticas 

adoptadas por la Junta y sigan las normas de la escuela.   

 

Se espera que los maestros mantengan orden y disciplina en el salón y que se ocupen de infracciones de menor importancia para mantener un 

ambiente de aprendizaje positivo. El maestro hará todo lo posible por comunicarse (a través de llamadas telefónicas, notas, c orreos electrónicos, 

reuniones, etc.) con los padres o tutores y sus hijos en cuanto a las preocupaciones de compo rtamiento dentro del salón. El objetivo es resolver 
cualquier preocupación de comportamiento a tiempo y con el nivel más bajo de intervención posible. Cuando las faltas sean rep etidas o de naturaleza 

seria, el culpable será enviado a la oficina de uno de l os administradores (director o subdirector).  

 

 

http://www.clayton.k12.ga.us/about/plans_and_reports
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AVISO ANUAL DE NO DISCRIMINACIÓN  
 

Las Escuelas Públicas del con dado de Clayton (CCPS, por sus siglas en inglés) no discriminan por razones de raza, color, origen 
nacional, sexo, discapacidad o edad en la admisión a sus programas y actividades, y facilita la equidad para pertenecer a los  Boy 
Scouts y otros grupos juven iles designados. La siguiente persona ha sido designada para tratar quejas acerca de las políticas de 
no discriminación:  

 

Oficial de Cumplimiento  

Attn: Latasha Lowe                                                                                                                              

Fifth  Avenue  

Jonesboro,  GA 30236  
Correo Electrónico: latasha.lowe@clayton.12.ga.us  
(770) -473 -2700  
Para más información sobre el aviso de no discriminación, así como para saber la dirección y número de teléfono de la 
ofici na que atiende a su área, visite http://wdcrobcolp01.ed.gov/cFaPPs/ocr/contactus.cfm o llame al 1 -800 -421 -3481.   
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MANUAL PARA PADRES Y ESTUDIANTES ï PÁGINA PARA LA FIRMA  

Nombre del estudiante                      Número del estudiante                     Maestro del salón principal 

Este Manual para padres y estudiantes contiene información muy útil para usted y su hijo, para asegurar su éxito en un ambiente 

educativo. El éxito depende del mutuo respeto y entendimiento preciso de los derechos y responsabilidades. Por favor, lea 

cuidadosamente cada declaración indicada abajo, escriba sus iniciales en las líneas a la izquierda de cada declaración y firme en las 

líneas apropiadas al pie de la hoja.  

  Acepto haber recibido copias de la Política de asistencia y del Código de conducta del estudiante. Entiendo que los 

estudiantes que tengan diez (10) años de edad o más para el 1 de septiembre de 2019, también necesitan firmar este aviso y 

devolverlo a la escuela. 

  Acuso de recibo del Código de vestimenta del uniforme completo y vigente incluido dentro de este manual. Además, 

reconozco que la decisión de todos los asuntos relacionados con el Código de vestimenta en última instancia recae sobre la 

administración escolar. Como padre o tutor, me aseguraré que mi hijo entienda el Código de vestimenta del uniforme y que llegue a la 

escuela con el uniforme completo y apropiado y cumpla con todas las normas de vestimenta y apariencia. Entiendo que no existe un 

período de gracia por las faltas al código de vestimenta y que su cumplimiento comienza a partir del primer día del año escolar 2019-

2020. Comprendo que el incumplimiento del Código de vestimenta del distrito podría resultar en consecuencias, incluyendo, ponerse 

en contacto con los padres o tutores, detención y proporcionar a mi hijo la ropa adecuada durante el día escolar, según sea necesario. 

________ Reconozco que la información sobre todas las asociaciones y actividades extra-escolares se publica en la escuela y está 

disponible para mi revisión. Se requiere que la información sobre cualquier asociación o actividad que se organice durante este año 

escolar sea enviada a la casa para mi revisión y yo debo otorgar permiso para que mi hijo participe. Entiendo que, si decido que mi 

hijo no participe, puedo indicar en esta página la actividad o asociación en la cual otorgo el permiso para que él o ella participe. 

 

 

 

  

        
                 

 

Mi hijo NO tiene permiso para participar en las siguientes asociaciones o actividades: 

 

_______________________________________________  

_______________________________________________  

_______________________________________________  

  

 

 

 

Escuela____________________________________________________________________Fecha___________________ 
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AUTORIZACIÓN PARA PERMITIR AL ESTUDIANTE  

PARTICIPAR EN LOS MEDIOS DE  

COMUNICACIÓN O ENTRE VISTAS 
 

A veces, el distrito escolar del condado de Clayton (el Distrito) puede que permita a los diferentes medios de comunicación entrevistar, 

grabar o fotografiar a los estudiantes del Distrito. El Distrito puede que también entreviste a los estudiantes con el fin de resaltar y promover 

los eventos a nivel de Distrito o de la escuela. Los diferentes medios o el Distrito podrían hacer preguntas al estudiante de índole personal, tal 

como el nombre completo del estudiante, el nombre de los padres o su opinión sobre varios temas. Entiendo que la publicación podría 

resultar en la divulgación pública de datos personales de carácter identificativo. Este tipo de información, que en otras circunstancias estaría 

protegido por el distrito bajo la Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar (FERPA, por sus siglas en inglés), puede que sea 

divulgado a través de otros medios y entidades que se hallen fuera del control del Distrito. Al firmar abajo, yo doy mi consentimiento a la 

publicación de datos personales con carácter identificativo relacionados con la participación de mi hijo en los medios de comunicación o 

entrevistas. Una vez que se reúna esta información, la misma puede ser de acceso público ya sea dentro o fuera del campus a través de 

periódicos, televisión, radio, sitios de internet y otros medios de comunicación.  
 

Al firmar abajo, doy mi permiso al Distrito y a cualquier persona debidamente autorizada por el Distrito para entrevistar, fotografiar, grabar 

en audio y video a mi estudiante durante el horario regular escolar, en los terrenos de la escuela y en actividades para estos fines. Entiendo y 

reconozco que la participación en los medios de comunicación o entrevistas es algo voluntario y por su naturaleza puede que exista el riesgo 

de daños o enfermedades emocionales y físicas para mi niño o cualquier otro participante que esté involucrado. Estoy consciente de que el 

Distrito no tiene ninguna cobertura de seguro para el tratamiento de lesiones, sufrimiento emocional o daño a la propiedad que pueda surgir a 

causa de la participación estudiantil o en las relaciones con los medios de comunicación o las entrevistas. Entiendo, reconozco y acepto que el 

Distrito no será responsable de cualquier tipo de daño (emocional o físico) que sufra mi niño, que esté relacionado con su participación en los 

medios de comunicación o entrevistas conforme a este formulario.    
 

Entiendo que el Distrito hace todo lo posible por asegurar que la experiencia sea positiva, pero puede que el Distrito tenga un control limitado 

sobre la información que se recibe y cómo se utilizará. Desde luego, los estudiantes pueden rehusarse a contestar cualquier pregunta que los 

haga sentirse incómodos o negarse a participar completamente. El tiempo designado para la enseñanza del estudiante no será interrumpido 

excesivamente para estos propósitos. El personal de la escuela está disponible para proporcionar apoyo al estudiante antes, durante y después 

de este proceso. 
 

Por la presente eximo, libero, indemnizo y exonero de responsabilidad al distrito de las Escuelas Públicas del condado de Clayton, la Junta de 

Educación de las Escuelas Públicas del condado de Clayton, sus (anteriores, actuales y futuros) funcionarios, abogados, agentes, empleados, 

predecesores y sucesores interesados y beneficiarios, en lo sucesivo ñdivulgaciones del Distritoò, de toda responsabilidad que surgiera de o 

(estuviera) relacionada con la participación de mi hijo. Para efectos de esta comunicación el término responsabilidad tiene el significado de 

reclamo, demanda, pérdida, causa de acción, juicio o sentencia, de cualquier tipo que el estudiante o sus padres, tutores, herederos, albaceas y 

administradores tengan o puedan tener contra del Distrito debido al daño personal, físico o emocional, accidente, enfermedad o muerte, 

publicidad, la difusión de datos personales con carácter identificativo, o a causa de la pérdida o el daño a la propiedad o la reputación que 

ocurre al estudiante o su propiedad durante su participación o por consecuencia de su publicación debido a actos pasivos o activos de 

negligencia por parte de las divulgaciones del Distrito salvo otras acciones que involucren fraude o malicia. 

 

Yo reconozco que puedo revocar esta autorización en cualquier momento durante el año escolar enviando por correo o entregando en persona 

una notificación por escrito al director de mi hijo. 

 

 
_______________________________________               _______________________________________ 
Nombre del estudiante (Por favor en letra de molde)                 Firma del estudiante 

                                                                                                                Debe aparecer si el estudiante tiene 18 años de edad o más                                                                                       

 

_______________________________________ 

Fecha de la firma del estudiante 

 

 

 
               

 
 

Nombre del padre o tutor (Por favor en letra de molde)                       Firma del padre o tutor 

 

 

 
 

Fecha de la firma del padre o tutor 
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Uso aceptable de los recursos digitales de las Escuelas Públicas del condado de Clayton 

 
             Nombre del estudiante                    Escuela                  Maestro del salón principal 

Reconozco que al firmar este documento se me otorga el privilegio de usar con responsabilidad la red interna (conexión a la Internet y wifi) y 

otros recursos digitales de las Escuelas Públicas del condado de Clayton (CCPS, por sus siglas en inglés). Soy responsable de tener el mismo 

buen comportamiento en línea que el que se me exige dentro del edificio escolar. Me comprometo a solicitar ayuda en caso que surgieren 

problemas o preguntas y en comunicarme con el personal apropiado en caso de tener conocimiento de la existencia de algún tipo de abuso. En 

el caso de no atenerme a las directivas, entiendo que puedo estar sujeto a acciones disciplinarias, y que éstas pueden incluir la revocación 

temporaria o permanente de mis privilegios de uso de la tecnología de CCPS. Acepto además cumplir con cualquier otra norma o reglamento 

adicional establecido por CCPS que regule el uso de tecnología, incluyendo aquellos resaltados en el Código de conducta del estudiante.  
 

Recursos Digitales 

Estas normas existen para promover el uso positivo, responsable y ético de los recursos digitales por parte de los estudiantes y a fin de 

enriquecer sus experiencias educativas. Los recursos digitales incluyen, pero no se limitan a los siguientes dispositivos tecnológicos: 

computadoras, computadoras portátiles, tabletas, reproductores de MP3, lectores electrónicos, sistemas de respuestas para los estudiantes, 

cámaras, pizarras o paneles interactivos, software instalado para fines de instrucción, aplicaciones de instrucción a través de la red de la 

Internet, acceso a la red de la Internet de CCPS y al wifi del distrito de CCPS. El uso responsable y aceptable de estos recursos está definido 

por las siguientes reglas generales:  
 
 

Cuentas Estudiantiles 
 

A los estudiantes de CCPS se les asigna sus propias cuentas individuales para conectarse a los dispositivos tecnológicos y varias aplicaciones 

de enseñanza. Los estudiantes son responsables de mantener y administrar su cuenta. Los estudiantes nunca deben compartir su información 

con otros. Los nombres de usuarios y contraseñas de las cuentas de la red de la escuela son datos confidenciales, y no pueden compartirse con 

otras personas. Constituye una infracción por parte de los estudiantes el compartir sus contraseñas con otros estudiantes por cualquier razón. 

Constituye una infracción por parte del estudiante utilizar las credenciales de otro estudiante por cualquier razón. Los estudiantes son 

responsables del contenido al que acceden, cargan, descargan, publican, comparten y transmiten en cualquier dispositivo tecnológico 

desde su cuenta. Aunque las cuentas se asignan a los estudiantes, éstas son propiedad de CCPS. Todo tráfico a través de las redes puede ser 

rastreado. Podrá encontrar más información sobre la protección de la información de la cuenta del estudiante en la sección titulada ñCivilidad 

Digitalò. El portal de CCPS es un portal de autoservicio. Los estudiantes son responsables de reclamar y administrar su cuenta y restablecer 

sus propias contraseñas.  
 
 

Recursos de la Red (Internet, wifi)  
 

La información recopilada vía la Internet debe estar relacionada con los propósitos educativos de enriquecer el programa de enseñanza y 

logro académico del estudiante, respaldar las metas de instrucción y el plan de estudios, y ayudar a los estudiantes adquirir las habilidades 

necesarias para continuar su desarrollo como personas dispuestas a aprender a lo largo de la vida en un mundo tecnológicamente avanzado. 

Los estudiantes pueden acceder, compartir, publicar, mantener y almacenar información solo para fines educativos. Por otra parte, los 

usuarios de la red de CCPS no tienen expectativas de privacidad ya que CCPS va a monitorear y revisar el tráfico de la red con o sin previo 

aviso. Los usuarios de la red de CCPS no tendrán acceso o podrán realizar transmisiones que de cualquier forma puedan ser consideradas 

perjudiciales hacia otros, abusivas, obscenas, de naturaleza sexual, ofensivas, amenazadoras, acosadoras e ilícitas. 
 

 

Las siguientes son normas generales a las que los estudiantes deben adherirse cuando utilizan las redes de CCPS 

NUNCA 
 

Å Nunca utilices lenguaje obsceno, irreverente, amenazante 

o irrespetuoso en los recursos de la red de CPPS. 

Å Nunca publiques ningún tipo de contenido sin la autorización del personal 

escolar apropiado. 

Å Nunca participes en los tablones de mensaje o salones de charlas sin la 

supervisión o la dirección de un maestro.  

Å Nunca accedas intencionalmente a materiales de internet inapropiados. El 

tráfico de internet está bajo supervisión.  

Å Nunca accedas a sitios de redes sociales sin tener autorización apropiada. 

Å El acoso cibernético está estrictamente prohibido. 

Å Nunca accedas a las redes de CCPS, su información o dispositivos 

tecnológicos sin tener autorización apropiada.  

Å Nunca comas o bebas cerca de los dispositivos. 

Å No toques innecesariamente la pantalla o el monitor.  

Å No accedas a las aplicaciones de software compartido (shareware).  

Å No trates de evitar los procedimientos de seguridad o los filtros de contenido. 

Å Nunca descargues o instales software sin autorización de un maestro u otro 

personal.  

Å Nunca cambies o dañes de cualquier modo las placas o etiquetas de 

identificación de los dispositivos. Nunca adhieras nada a los dispositivos. 

Å No intentes quitar o alterar la estructura física de la computadora. Esto 

incluye el teclado, el protector de pantalla y la cubierta de plástico. 

SIEMPRE 
 

Å Respeta y protege las leyes de los derechos de autor (Vean 

ñCivilidad Digitalò) 

Å Cuida los dispositivos tal como si los hubieras pagado.  

Å Siempre utiliza lenguaje académico apropiado. 

Å Siempre comunícate con el maestro u otra autoridad de la escuela en el caso de 

tener conocimiento de cualquier tipo de conducta inapropiada.  

Å Ten mucho cuidado al usar dispositivos electrónicos con pantallas táctiles.  

Å Solo puedes tener acceso a sitios de Internet indicados por el maestro u otro 

personal escolar. Acceso a todos los demás sitios está prohibido. 

Å Guarda los dispositivos donde corresponde cuando no estén en uso. 

Å Entiende que la comunicación y transmisión de información por parte del 

usuario conectado al dispositivo es rastreable y fácil de encontrar.  

Å Utiliza los dispositivos solo para fines del Distrito.   

Å Los dispositivos pertenecen a CCPS y están sujetos a ser inspeccionados en 

cualquier momento, sin previo aviso. Todos los usuarios deberán cumplir con 

lo requerido.  
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Cuidados y responsabilidades hacia los dispositivos tecnológicos  
      

Los dispositivos tecnológicos proveídos por las Escuelas Públicas del condado de Clayton se deben utilizar únicamente para fines 

académicos. Los estudiantes deben utilizarlos con mucho cuidado y nunca deben ocasionarles daño intencionalmente. Los estudiantes son 

responsables por todos los aparatos electrónicos que les hayan sido asignados por su maestro o por otro miembro del personal escolar. 

Todo abuso o daño accidental debe ser reportado a los maestros o a cualquier otro miembro del personal escolar de manera inmediata. 

Los estudiantes a los que se halle dañando dispositivos tecnológicos que la escuela les haya proporcionado pueden perder 

permanentemente el derecho para utilizarlos. Adicionalmente, los padres o tutores podrán ser responsables por el pago de los dispositivos 

tecnológicos de CCPS que los estudiantes hayan dañado, extraviado o desfigurado intencionalmente o por negligencia.   
 
 

Civilidad Digital  
 

La civilidad digital se refiere a las normas de uso apropiado y responsable de la tecnología. CCPS exige a los alumnos que se comporten 

de manera apropiada y desarrollen buenas prácticas cuando utilizan los recursos digitales, tanto en la escuela como en casa. Algunos 

aspectos importantes de la civilidad digital incluyen, pero no se limitan a lo siguiente:   
 
 

¶ La huella digital de los usuarios es permanente. Piensa antes de enviar o publicar contenido. Una vez ya enviado o publicado, 

el contenido nunca se puede borrar de manera permanente. Cualquier persona que lo vea puede descargarlo o archivarlo. 

Publicaciones inapropiadas pueden prevenir que te contraten en un trabajo o causar que no te acepten a la universidad que 

deseas asistir. Nunca publiques o envíes por mensaje de texto fotografías de las que luego te puedas arrepentir.  
 
 

¶ Se respetuoso en toda comunicación electrónica. Todo lo que publiques puede ser rastreado a ti. Nunca utilices los recursos 

digitales como un medio para proyectar enojo hacia otras personas. Este tipo de comportamiento, mientras estás utilizando 

recursos digitales de CCPS, puede resultar en la revocación del privilegio de acceder a estos. 
 
 

¶ Es peligroso comunicarse con personas desconocidas por Internet. Nunca compartas datos personales en línea (nombre, 

domicilio, información de contacto, número de seguro social, etc.). Nunca quedes en encontrarte con alguien que 

conociste en línea. SIEMPRE avísale a un padre, tutor o maestro si alguna vez alguien te hace sentir incómodo en línea.    
 
 

¶ La violación de los derechos de autor no solo es poco ético, sino, también ilegal. Se constituye una violación de derechos de 

autor cuando un individuo reproduce una obra cubierta por los derechos de autor sin la autorización del creador de la obra. Si el 

individuo no está seguro si se puede o no utilizar el material, debería pedirle permiso al autor. Nunca pegues o copies material 

de la Internet sin citar la fuente correspondiente. 
 

 

¶ Los usuarios siempre deben proteger sus cuentas. Nunca compartas la información de tu cuenta de la red con amigos. Nunca 

intentes usar la información de la cuenta de otro estudiante. Nunca desocupes la computadora sin haber cerrado la sesión ya 

iniciada con tu cuenta. Nunca escribas la información de tu cuenta donde esté al alcance de otros. Tú eres el responsable del 

contenido accedido o transmitido utilizando la información de tu cuenta. 
 
 

¶ El equipo de instrucción de la tecnología de CCPS desarrolló tutoriales electrónicos de los cuales se exige la participación de 

todos los alumnos. Los tutoriales se encuentran en la página de internet del distrito. Alentamos a los padres mirar estos tutoriales 

a principios del año y a menudo tener charlas con sus alumnos sobre cómo se deben comportar en un entorno digital. Además, 

los alumnos tendrán oportunidades para utilizar los tutoriales en la escuela.  

 

Dispositivos personales del estudiante 
 

Actualmente, CCPS no implementa la tendencia ñtrae tu propio dispositivoò (BYOD, por sus siglas en ingl®s) al distrito. Sin embargo, si 

un maestro considera oportuno permitir a los estudiantes utilizar sus dispositivos personales, con tal de que sea con propósitos de 

enseñanza, CCPS tiene la red de wifi necesaria para apoyar dicha iniciativa. Los padres y estudiantes deben reconocer que, si se utilizan 

los dispositivos personales en la escuela, CCPS no se hace responsable por la pérdida, robo, daño, o apoyo técnico de estos. Los 

estudiantes son responsables de proteger sus dispositivos. Los dispositivos personales de los estudiantes deben estar protegidos por 

contraseña y marcados con detalles particulares para que sean fáciles de identificar. Se espera que los estudiantes cumplan con todas las 

reglas del aula y la escuela mientras usan sus dispositivos personales. El uso de dispositivos personales no es una necesidad, sino un 

privilegio. Si se abusan, los privilegios serán revocados. 
 

Adicionalmente, corresponden las siguientes medidas: 
 

¶ Los filtros de contenido y seguridad del distrito se aplicarán a la conexión de la Internet del dispositivo del estudiante y 

cualquier intento para evadirlos está prohibido. Cuando los estudiantes estén usando sus dispositivos personales, deben 

cumplir con las reglas detalladas en este documento.  
 

¶ CCPS tiene el derecho de confiscar e inspeccionar cualquier dispositivo que se sospeche estar causando problemas 

tecnológicos o que haya sido la fuente de un ataque de virus. 
 

¶ Los estudiantes y padres deben entender que los dispositivos están sujetos a ser inspeccionados por los administradores 

escolares si se sospecha la violaci·n de las directivas detalladas en este documento o en el ñC·digo de conducta del 

estudianteò. Si el acceso al dispositivo est§ bloqueado o protegido con una contrase¶a, el estudiante va estar obligado a 

desbloquearlo cuando se lo solicite un administrador escolar o el personal del Departamento de Tecnología.  
 

¶ No es posible imprimir materiales desde los dispositivos personales.  

¶ La batería de los dispositivos se debe cargar antes de ir a la escuela y funcionar con la energía de baterías durante el día. 

No hay puestos para cargar baterías en las escuelas públicas de CCPS.  
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Guía del portal para padres Infinite Campus  
  
Las Escuelas Públicas del condado de Clayton consideran que el acceso a la información es parte importante para que los padres 

guíen y apoyen a los estudiantes. El portal Infinite Campus está diseñado para ayudar a que usted se mantenga al tanto de los trabajos, 

actividades y progreso académico de su hijo. En este sitio seguro, la información acerca de su hijo se encuentra a su alcance con solo 

un clic. Usted puede ver detalles de trabajos asignados, vigilar la asistencia e imprimir boletas de calificaciones. Maestros, consejeros 

y demás personal publican información tan luego como se encuentre disponible, dando a los padres acceso inmediato al continuo 

desempeño estudiantil. Usted puede ingresar al portal Infinite Campus para ver la información de su hijo desde cualquier lugar del 

mundo donde haya acceso al internet. 
 

Las escuelas publican en el portal anuncios, avisos importantes y reuniones, permitiendo que las familias con múltiples actividades 

programen, planeen y se mantengan informadas. 
 

Forma en que funciona 
 

El portal Infinite Campus ha sido especialmente diseñado para los padres. El portal cuenta con funciones mejoradas que incluyen un 

diseño web receptivo optimizado para su uso en la computadora, dispositivos móviles y tabletas. Una vez que haya creado su cuenta, 

esta permanecerá activa durante el tiempo que su hijo esté inscrito en el distrito. 
 

Acceso al portal Infinite Campus 
 

Las instrucciones para adquirir su nombre de usuario y clave de ingreso se proveen en el sitio web de CCPS: 

http://www.clayton.k12.ga.us/.... Seleccione: Parents é. despu®s seleccione: Infinite Campus Overview é. y despu®s seleccione: 

Log on to Infinite Campus for Parents 

 

Acceso directo al portal para padres: https://sis.clayton.k12.ga.us/campus/portal/clayton.jsp 
 

 

Características de seguridad 
 

El portal Infinite Campus incorpora los niveles más altos de seguridad. Los padres y tutores pueden ver únicamente la información 

del niño o niños para quienes tengan autorización. Padres y tutores tendrán acceso sólo a los enlaces para los cuales cuenten con 

permiso. Esto depende de la información provista cuando se matriculó el estudiante acerca de los derechos del padre y tutor, el 

acuerdo de convivencia, etc. Por configuración, el sistema cerrará cualquier sesión que haya estado inactiva por 60 minutos. Cinco 

intentos fallidos de ingreso desactivarán la cuenta del portal. Para que el portal pueda usarse nuevamente, los padres deberán 

comunicarse a la escuela para que se reactive la cuenta. Ajustes adicionales de seguridad incluyen un registro de las veces cuando se 

ha tenido acceso a la cuenta.   
 

Procedimientos de acceso a la cuenta 
 

La primera vez que intente ingresar al portal para padres, necesitará obtener su clave de activación para poder crear un nombre de 

usuario y contraseña. La clave de activación solo se necesita la primera vez que ingrese al portal, para crear su nombre de usuario y 

contraseña. 

 

1. Desde la página de inicio, seleccione el enlace Click Here que se encuentra al lado del texto If you do not have an 

Activation Key. Esta opción solo se utiliza para crear su nombre de usuario y contraseña. Ingrese la información que se 

requiere y seleccione Activate Your Parent Portal Account Now para crear su nombre de usuario y contraseña. 

 

2. Aparecerá la pantalla para activar la cuenta en la que ingresará la Clave de Activación (Activation Key) que se le ha 

proporcionado en el paso anterior.  

 

Para obtener más información acerca del portal para padres Infinite Campus, véase la guía en  

https://sis.clayton.k12.ga.us/campus/portal/clayton.jsp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.clayton.k12.ga.us/
https://sis.clayton.k12.ga.us/campus/portal/clayton.jsp
https://sis.clayton.k12.ga.us/campus/portal/clayton.jsp
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Uso aceptable de los recursos digitales de las Escuelas Públicas del condado de Clayton 
 

Estudiante - Entiendo y afirmo que cumpliré con los términos y condiciones para el uso de los recursos digitales en las Escuelas 

Públicas del condado de Clayton. Entiendo que cualquier incumplimiento a las reglas es poco ético e inmoral y puede resultar en una 

acción disciplinaria en mi contra, incluyendo la revocación de los recursos digitales de CCPS y podría incluso constituir un delito 

penal.  

____________________________________               _________________________________              ____________________                  

Nombre del estudiante (en letra de molde)                       Firma del estudiante                                 Fecha  

Padre o tutor 
 

Por la presente eximo, libero, indemnizo y exonero de responsabilidad al distrito de las CCPS, los miembros de la Junta de Educación 

de CCPS (sus anteriores, actuales y futuros directivos), abogados, agentes, empleados y predecesores y sucesores interesados de 

cualquier y todo tipo de obligación que surja de o esté relacionada con el uso de los recursos de tecnología que pertenezcan a CCPS. 

Le hablaré a mi hijo acerca de las reglas de uso de los recursos contenidas en este documento.   

Entiendo que CCPS cumple con las reglas y políticas establecidas para proteger al estudiante, incluyendo la Ley de Protección de 

Niños en Internet (CIPA, por sus siglas en inglés).  CIPA estipula que nuestras escuelas implementen medidas y normas que protejan 

a los estudiantes de materiales dañinos incluyendo aquellos que sean obscenos y pornográficos. Se prohibirá el acceso a cualquier 

contenido peligroso que se encuentre en sitios de Internet inapropiados. Sin embargo, es imposible que CCPS pueda restringir acceso 

a todo material considerado cuestionable, y no consideraré al sistema escolar responsable por aquellos materiales a los cuales se haya 

accedido utilizando los recursos de tecnología de CCPS. Asimismo, acuerdo a informar cualquier uso inapropiado del sistema al 

Departamento de Tecnología. 

Como padre/madre/tutor de este estudiante, he leído las políticas y los reglamentos que se detallan en este documento. Doy mi 

consentimiento para que mi hijo acceda a todos los recursos digitales (incluyendo a la Internet) disponibles en las Escuelas Públicas 

del condado de Clayton.  

_______________________________                 _________________________________              ___________________                           

Nombre del padre o tutor                                                 Firma del padre o tutor                                   Fecha  
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Clayton County Public Schools 
Programa de salud escolar  

 

Las Escuelas Públicas del condado de Clayton han establecido un Programa de salud escolar que provee 
un técnico en salud para la escuela de su hijo durante el año escolar.  Si usted elige que su hijo participe 
en el programa de salud escolar, el técnico en salud o persona designada debe tener su permiso y cierta 
información importante acerca de la salud de su hijo. Por favor llene este formulario y envíelo al 
técnico en salud de la escuela de su hijo.  
 

Nombre del alumno_________________________________ __________ Fecha de nacimiento______________________________________   

Escuela__________________________________________________________ Maestro(a)_________________________Grado________________ 

Dirección _____________________________________________________________________________________________________________ 

Padre o tutor _______________________________________________________Teléfono de casa ____________________________________ 

Teléfono de trabajo de la madre _________________________________ Teléfono de trabajo del padre_________________________________ 

Teléfono celular de la madre ______________________________ Teléfono celular del padre__________________________________ 

Persona a contactar en caso de emergencia #1_________________________________________ Parentesco_____________________ 

Teléfono de casa ____________________________________ Teléfono celular_____________________________________________ 

Persona a contactar en caso de emergencia #2 _________________________________________ Parentesco____________________ 

Teléfono de casa ___________________________________ Teléfono celular______________________________________________ 

Médico primario del alumno _________________________________________________ Teléfono ___________________________________ 

¿Tiene su hijo alguna condición especial de salud o enfermedad crónica? NO _______ Sí (explique) _______________ 

_______________________________________________________________________________________________________________________________ 

¿Padece su hijo de alguna alergia (comida, medicamento u otra)? NO _______Sí (explique por favor) ________________ 

________________________________________________________________________________________________________________________________ 

¿Toma su hijo medicina diariamente? NO ________ Sí (explique por favor) ______________________________________________ 

Efectos secundarios de la medicina: _______________________________________________________________________________________ 

El Programa escolar de salud provee los servicios enumerados abajo: 
¶ Análisis y evaluación de malestares repentinos en la escuela 
¶ Primeros auxilios básicos 
¶ Administración de medicamentos (Se requiere la Autorización para medicamentos) 
¶ Revisión de vista, oído y escoliosis 
¶ Educación en salud y nutrición 
¶ Recomendación para ver a un médico cuando en la escuela no sea posible tratar la dolencia o lesión 
¶ Tratamiento de asma (Se requiere el Plan de salud para asma y la Autorización para medicamentos) 
¶ Manejo de diabetes/control de glucosa (se requiere el Plan de salud para diabetes y la Autorización para 

medicamentos) 
¶ Tratamiento para convulsiones (se requiere el Plan de salud para convulsiones y Autorización para medicamentos) 
¶ Control de reacciones alérgicas (se requiere el Plan de salud para reacciones alérgicas y Autorización para medicamentos) 

  

En caso de que su hijo requiera tratamiento de emergencia, haremos todo lo posible por comunicarnos con usted de inmediato. En una situación 
donde la vida esté en peligro, se llamará al 911.  Debido a demandas legales, médicos y hospitales no tratarán a un niño si no cuentan con el 
consentimiento de los padres. Su firma nos proporciona autoridad para solicitar tratamiento médico de emergencia. El sistema escolar del condado 
de Clayton no asume responsabilidad financiera por acciones tomadas para mantener o proteger el bienestar del alumno menciona do.  
  

YO, EL ABAJO FIRMANTE, DOY PERMISO A LAS ESCUELAS PÚBLICAS DEL CONDADO DE CLAYTON PARA QUE MI HIJO PARTICIPE 
EN LOS SERVICIOS ARRIBA INDICADOS DEL PROGRAMA DE SALUD ESCOLAR. EL TÉCNICO EN SALUD O LA PERSONA DESIGNADA 
TIENE MI PERMISO PARA SOLICITAR AL DOCTOR DE MI HIJO INFORMACIÓN MÉDICA ADICIONAL SEGÚN SEA NECESARIO. 
ENTIENDO QUE EN CUALQUIER MOMENTO PUEDO ANULAR ESTE PERMISO NOTIFICANDO POR ESCRITO A LA ESCUELA.  
 

 
Firma del padre o tutor _______________________________________________________________ Fecha ______________________ 
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DERECHOS EDUCATIVOS Y PRIVACIDAD DE LA FAMILIA (FERPA, por sus siglas en i nglés )  

 
                  Los derechos según FERPA  se mencionan a continuación:  

 
1.  Todos los padres y los estudiantes autorizados tienen el derecho de verificar y revisar el e xpediente educativo del estudiante dentro de los 

cuarenta y cinco (45) días a partir de la fecha en que el distrito reciba la petición para su acceso. Los padres o estudiante s autorizados 
deben proporcionar su petición por escrito al director de la escuela  señalando los expedientes que les interesa revisar. El director hará los 
arreglos para su disponibilidad y notificará al padre o estudiante autorizado la hora y el lugar donde podrá examinar los exp edientes .  
 

2.  El derecho de solicitar que se haga una enmien da al expediente educativo del estudiante cuando el padre o estudiante autorizado 
considere es inexacto o equívoco. Los padres o estudiantes autorizados podrían pedir a las Escuelas Públicas del condado de C layton que 
se corrija el expediente cuando crean que es inexacto o equívoco. Ellos deben redactar una carta al director escolar, identificando 
claramente la porción del expediente que desean que se cambie y explicando por qué es inexacto o equívoco. Si el distrito dec ide no 
enmendar el expediente, en con formidad con la petición de los padres o el estudiante autorizado, el distrito notificará a los padres o 
estudiante autorizado su decisión y les informará sobre sus derechos a una audiencia con respecto a su solicitud de enmienda.  Puede 
conseguir más infor mación relacionada con los procedimientos de audiencias bajo la Política JR, Expedientes estudiantiles, 
en www.clayton.k12.ga.us .  

 
3.  El derecho de consentir para que se divulgue información personal identifica ble, contenida en el expediente educativo del alumno, excepto 

en la medida en que FERPA autorice su divulgación sin consentimiento. Una excepción que permite divulgar información sin 
consentimiento, es divulgarla a funcionarios escolares que tengan un legí timo interés educativo. Un funcionario escolar es una persona 
empleada por el Distrito como administrador, supervisor, instructor o miembro del personal de apoyo (incluyendo personal médi co o de 
salud y personal policiaco). También, son funcionarios escola res los miembros de la Junta de educación, los voluntarios aprobados por el 
Distrito, las personas o compañías que estén bajo el control directo del Distrito con respecto al uso y cuidado de expediente s educativos y 
con quienes el distrito tiene un contrat o, o quienes prestan servicios de voluntario para realizar un servicio o función para la cual el distrito 
hubiera usado empleados, tal como un abogado, auditor, especialista médico, terapeuta, ajustador de seguros; los padres o est udiantes 
que sirvan en un  comité oficial (tal como un comité disciplinario o de quejas) o ayudan a otro funcionario en el desempeño de su deber. Un 
funcionario escolar tiene un legítimo interés educativo cuando necesita revisar un expediente escolar a fin de poder cumplir con sus 
deberes profesionales. Una vez que se soliciten, el distrito divulga los expedientes educativos sin consentimiento a funciona rios de otros 
distritos escolares donde el estudiante busca o intenta matricularse.  

 
4.  El derecho de presentar una queja ante el Depa rtamento de Educación de los EE. UU. por presunto incumplimiento del distrito, en cuanto a 

los requerimientos de FERPA. El nombre y dirección de la oficina que administra FERPA es Family Policy Compliance Office, U.S . 
Department of Education, 400 Maryland Avenue, SW., Washington, D.C. 20202 -8520.  

 

5.  El distrito puede divulgar informaci·n conveniente que haya sido designada como ñde directorioò sin consentimiento escrito, a menos que 
usted haya avisado de lo contrario, de acuerdo con los procedimientos del dis trito. La información del directorio es información que por lo 
general no se considera perjudicial o una invasión de privacidad, si se publica. La información de directorio incluye el nomb re del 
estudiante, dirección, correo electrónico, número(s) de teléf ono(s), fecha y lugar de nacimiento, grado, fechas de asistencia y las escuelas 
a las que haya asistido recientemente, los premios recibidos, fotografía/imagen, participación en actividades escolares y dep ortes; como 
también el peso y la estatura de los mi embros de los equipos de atletismo, títulos o información similar . El distrito podría incluir 
información personal identificable en las publicaciones escolares; tales como, en un programa de una producción teatral; en l a página de 
internet de la escuela o del distrito; anuario; grupo de honor u otras listas de reconocimiento; programas de graduación y publicaciones de 
eventos deportivos, como en el programa de un partido de fútbol , sitios de internet del salón de clase o del distrito, canal de televisión 
(canal 24), sitios de medios sociales y blogs  con el propósito de reconocer el desempeño estudiantil o informar a la comunidad acerca de 
eventos escolares o del distrito.  

 
6.  Los padres o tutores de estudiantes menores de 18 años o un estudiante de 18 años o ma yor que se oponga a que se haga 

pública esta información, deberá hacerlo por escrito y comunicarlo al director escolar a no más tardar de los diez días 
después del primer día de clase o dentro de los diez días de haberse inscrito el estudiante . A continuac ión, se muestra una 
carta como ejemplo:  

 
   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

______________ (fecha)  

 
 

 

Dear: ____________________: (nombre del director)  

 

I am writing to object to the release of the directory information for:  

 
 

__________________________________ ________ (nombre del alumno)  

 

Under the Family Education Rights and Privacy Act (FERPA).  

 

Sincerely,  
 

_________________________________________ (Firma del padre, tutor o alumno si tiene más de 18 años)  

 

http://www.clayton.k12.ga.us/
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DERECHO A SABER SOBRE LAS APTITUDES PROFESIONALES DE 
MAESTROS Y ASISTENTES DE MAESTROS  

 
El Sistema de Escuelas Públicas del condado de Clayton recibe fondos de Título I y Título II par a los programas federales que forman 

parte de los requisitos de cumplimiento de la Ley Cada Alumno Triunfa (ESSA, por sus siglas en inglés). Pueden solicitar info rmación 

acerca de las aptitudes profesionales de los maestros o asistentes de maestro de su es tudiante; al Sistema de Escuelas Públicas del 

condado de Clayton le complace proveer esta información y lo hará lo más pronto posible. En cualquier momento se puede solici tar la 

siguiente información:  

 

1)  Si el maestro satisfice los requisitos estatales de l a comisión de Estándares Profesionales de Georgia para la 

certificación del grado y asignatura para la cual provee instrucción;  

2)  Si el maestro está enseñando en una situación de emergencia u otro estatus temporal  por el cual las 

certificaciones de Georgia o  criterios de certificación han sido exoneradas ;  

3)  Si el maestro está enseñando en el área de la disciplina indicada en su certificación.  

 

También pueden preguntar si el alumno recibe ayuda de un asistente de maestros, y si es así, podemos proveerle informa ción sobre sus 

aptitudes.  

 

El personal de la escuela de su hijo se compromete a ayudar a que su hijo desarrolle el conocimiento académico y pensamiento crítico que se 

necesita para ser exitoso en la escuela y más allá. Este compromiso incluye el asegurarno s que todos los maestros y asistentes de maestros 

estén altamente capacitados.  

 

Si desean solicitar información referente a las credenciales de los maestros o asistentes de maestro de su hijo, por favor 

comuníquense con el director de la escuela por teléfo no o correo electrónico . 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

¡Apunte en su calendario! 

ACADEMIAS PARA PADRES  

4 de octubre de 2019 ~ Lectoescritura y aptitud numérica                                              

2 de noviembre de 2019 ~ Ciencias naturales y ciencias sociales 

21 de marzo de 2020 ~ Evaluación Georgia Milestones E3                                                                       

25 de abril de 2020 ~ Evento de fin de año para la Academia 
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ENMIENDA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS ESTUDIANTILES (PPRA, por sus siglas en inglés)  

La Enmienda de Protección de derechos estudiantiles (PPRA, por sus siglas en inglés) les brinda a los padres ciertos derechos relacionados con la 

manera en que realizamos nuestras investigaciones o encuestas, recopilamos y utilizamos la información para propósitos de mer cadeo y ciertos 

exámenes físicos. Esto incluye el derecho de c consentir antes de que a los estudiantes se les s olicite participar en una encuesta que tenga que ver 

con una o m§s de las siguientes §reas de ñencuesta con informaci·n protegidaò, si la encuesta es financiada en su totalidad o en parte por un 

programa del Departamento de Educación (ED, por sus siglas en  inglés) de EE. UU.  

 

1.  Afiliaciones o creencias políticas del estudiante o sus padres  

2.  Problemas psicológicos o mentales del estudiante o su familia  

3.  Conducta o actitudes sexuales  

4.  Conducta ilícita, antisocial, auto incriminatoria o degradante  

5.  Valoración crític a de los demás con quienes los encuestados tienen relaciones familiares cercanas  

6.  Relaciones privilegiadas legalmente reconocidas, tales como con abogados, médicos o pastores  

7.  Prácticas religiosas, afiliaciones o creencias del estudiante o sus padres  

8.  Ingreso s, aparte de lo requerido por la ley, para determinar elegibilidad a un programa  

 

Recibir aviso y la oportunidad de no tomar parte en:  

1.  Cualquier otra encuesta con información protegida, sin importar el financiamiento;  

2.  Cualquier examen físico o evaluación m édica invasiva, no de urgencia, que se requiere como condición de asistencia, administrada por 

la escuela o su agente y no necesaria para proteger la inmediata salud y seguridad del estudiante, excepto para la evaluación  de oído, 

vista o escoliosis o cualq uier otro examen físico o evaluación permitida bajo la ley estatal;  

3.  Actividades que impliquen la recopilación, divulgación o uso de información personal obtenida del estudiante para el mercadeo  o para 

vender o de otra manera distribuir la información a otr os.  

 

Examinar, tras la solicitud y antes de la administración o uso:  

1.  Encuestas con información protegida de los estudiantes  

2.  Mecanismos utilizados para recopilar información personal de los estudiantes para cualquier propósito de mercadeo, venta u ot ra 

dist ribución mencionada anteriormente  

3.  Material de enseñanza utilizado para el plan de estudios  

 

Estos derechos se transfieren de los padres a los estudiantes que tienen 18 años de edad o un menor de edad emancipado bajo l a ley estatal.  

 

Después de haber solici tado la opinión de los padres, las Escuelas Públicas del condado de Clayton elaboraron y adoptaron políticas y 

procedimientos en lo que concierne a estos derechos, así como también trámites para proteger la privacidad del estudiante en la administración 

de las encuestas con información protegida y la recopilación, divulgación o uso de información personal para propósitos de merca deo, venta u 

otra distribución. Las Escuelas Públicas del condado de Clayton anualmente notificarán directamente a los padres sobr e aquellas políticas, al 

inicio de cada año escolar y después de cualquier cambio fundamental .  

 

El distrito también avisará directamente, por medio del Correo Postal de los EE. UU. o correo electrónico, a los padres de es tudiantes 

programados para particip ar en las actividades o encuestas específicas y brindará a los padres la oportunidad para decidir si su hijo participará o 

no, en la actividad o encuesta específica. Las Escuelas Públicas del condado de Clayton tendrán disponible esta notificación para los  padres al 

inicio del año escolar, si para ese tiempo ya han determinado las fechas específicas o aproximadas de las actividades o encue stas. Para las 

encuestas o actividades proyectadas después de haber comenzado el año escolar, se proporcionará a los pad res una notificación razonable de 

las actividades y encuestas programadas, y se les dará la oportunidad para decidir si su hijo participará o no, en tales acti vidades o encuestas. 

Los padres también tendrán la oportunidad de revisar cualquier encuesta pert inente . 

 

 
Los padres que piensen que sus derechos han sido violados, pueden presentar una queja ante Family  Policy  Compliance  Office,  U.  S.  
Department  of  Education,  400  Maryland Avenue  SW,  Washington,  D.C.  20202 -8520.  

 
Servicios de idiomas  

 

Las Escuelas Pú blicas del condado de Clayton ofrecen a los padres servicios de interpretación gratuitos. Los padres pueden solicitar estos s ervicios 
a través de los administradores escolares o llamando directamente al Centro Internacional al 770 -473 -3232 para pedir los s ervicios de un 

intérprete para una reunión. Adicionalmente, se ofrecen servicios de traducción a las escuelas y los departamentos del condad o a fin de mejorar la 

comunicación.   

 

Intérpretes de lenguaje de señas  

 

Las Escuelas Públicas del condado de Clayt on ofrecen intérpretes de lenguaje de señas sin costo para los padres. Los padres pueden solicitar 

servicios a los funcionarios de la escuela; llamar al Departamento de Estudiantes Excepcionales al 770 -473 -2700, o buscar el formulario en  
http://www.clayton.k12.ga.us/userFiles/Servers/Server_54431/File/Departments/Teaching%20and%20Learning/Special%20e

ducation/FY2  015SignLanguageinterpreterForm.pdf.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.clayton.k12.ga.us/userFiles/Servers/Server_54431/File/Departments/Teaching%20and%20Learning/Special%20education/FY2
http://www.clayton.k12.ga.us/userFiles/Servers/Server_54431/File/Departments/Teaching%20and%20Learning/Special%20education/FY2
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INGRESO Y BAJA DEL ESTUDIANTE  
 

 

Las Escuelas Públicas del condado de Clayton cumplen con todos los requisitos de ingreso y baja de la Regla 160 -5-1.28 de la Junta de Educación 

del Estado y de todas las aut oridades correspondientes estatales y federales.  
 

 REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN  

Autoridad para inscribir:  

1.  Conforme a las disposiciones establecidas en O.C.G.A.  §  20 -2-690.1, un padre, tutor, abuelo u otra persona que esté a cargo del 

cuidado de cualquier ni ño tiene la autoridad para inscribir a un estudiante que cumple con los requisitos de edad; si los padres del 

estudiante o el tutor legal (o el estudiante, en el caso de un menor emancipado) es un residente del distrito escolar y propo rciona 

comprobantes d e domicilio conforme a las normas desarrolladas por el superintendente; sin embargo, el estudiante puede ser 

inscrito de forma provisional durante treinta (30) días mientras espera dicha prueba conforme a las normas del Departamento d e 

Educación del estado . 
2.  Una persona que inscribe al estudiante bajo la autoridad de un poder legal ejecutado por un padre o tutor en el servicio mili tar 

necesitará presentar un comprobante de un poder debidamente firmado. No se le requiere a la persona que inscribe al estudiant e 

obtener la tutela legal.  

3.  Un abuelo con un poder notarial debidamente ejecutado por un padre de acuerdo con O.C.G.A.  §  19 -9-120 a 129, puede inscribir a un 

niño si una dificultad le impide al padre hacerlo. El sistema escolar debe inscribir a un alumno, q uien de otra manera tiene derecho a 

asistir a sus escuelas y permitir a los abuelos a proceder a nombre de sus nietos sin que tengan que pasar por los procedimie ntos 

judiciales para obtener la tutela legal.  

4.  Conforme a la Ley de Consentimiento Educativo de Personas que Cuidan a Otros Miembros de su Familia, O.C.G.A.  §20 -1-14, et seq .,  los 

parientes que cuidan de otros miembros de su familia que cumplan con los requisitos de domicilio pueden inscribir a un estudi ante 

presentando una Declaración Jurada de Pari entes que Cuidan a Otros Miembros de su Familia ejecutada adecuadamente, cumpliendo 
con los requisitos de O.C.G.A.  §20 -1-18 . 

5.  Un pariente que cuida de otro miembro de su familia (como se define en O.C.G.A.  §20 -1-15 ) puede inscribir a un estudiante 

presentan do los documentos adecuados si el estudiante vive tiempo completo con la persona que lo inscribe debido a uno de los 

siguientes motivos relacionados con los padres o tutores legales:  

a.      Pérdida o abdicación por parte de los padres en cuanto a la capac idad de cuidar de tal niño; o no poder garantizar que el niño 

asistirá a la escuela por razones que incluyen, pero no se limitan a:   

i.  La incapacidad del padre o tutor legal de proveer cuidado debido a la muerte del padre o tutor legal;  

ii.  Una enfermedad grave  o terminal de un padre o tutor legal;  

iii.  La condición física o mental de los padres o tutores legales es tal que impide proveer el cuidado y la supervisión apropiada 

del niño;   

iv.  Encarcelamiento de un padre o tutor legal;  

v.  Inhabilidad de localizar a los padres  o tutores legales;  

vi.  La pérdida de hogar u hogar inhabitable del niño debido a una catástrofe natural;  

vii.  Periodo de servicio militar activo de los padres o tutores legales que exceda 24 meses.  
6.         La persona que inscribe al estudiante debe estar en control  o a cargo del estudiante (en lugar de los padres ï siete (7) días a la 

semana y 24 horas al día) si la persona no es el padre, madre o tutor legal del estudiante. No se permitirá la inscripción de  

estudiantes en las escuelas por motivos de atletismo o el deseo de asistir a una escuela en particular en el distrito.  

Edad de elegibilidad:  

Aparte de los estudiantes específicamente exentos por la norma o la ley, las siguientes personas tienen derecho de inscribirs e:  

 

1.  Los estudiantes que han alcanzado la edad de  cinco (5) el 1 de septiembre de 2019 a menos que hayan alcanzado la edad de veintidós (22) el 1 

de septiembre de 2019 o antes, o hayan obtenido un diploma de escuela preparatoria o su equivalente como lo prescribe O.C.G.A . §20 -2-150 .  

Los estudiantes que han abandonado sus estudios por un trimestre o más, tienen el derecho de inscribirse en los programas apropiados de 

educación general al menos que hayan alcanzado la edad de veinte (20) el 1 de septiembre de 2019.  

2.  Los estudiantes que fueron residentes lega les de uno o más estados o países por un período de dos años inmediatamente antes de mudarse a 

Georgia, que estaban inscritos de forma legal en un kindergarten o primer grado público acreditado por una asociación estatal  o regional de su 

equivalente, sería n elegibles para inscribirse en las escuelas de Georgia, siempre que el estudiante de kindergarten tenga cinco (5) años para el 

31 de diciembre de 2019; o el de primer grado tenga seis (6) años para esa fecha.  
3.  Los estudiantes que reciben servicios de educa ción especial hasta la edad de veintiún (21) años a menos que hayan recibido un diploma 

regular de escuela preparatoria . 

 
 

Evidencia de la fecha de nacimiento:  

1.  Aparte de los estudiantes específicamente exentos por la regla de la Junta de Educación del Esta do o por la ley de Georgia, antes de 

aceptar a cualquier estudiante a una escuela en el sistema escolar, el superintendente o persona designada deberá aceptar en el 
siguiente orden las pruebas que verifican la fecha de nacimiento del individuo:  

a.  Una copia c ertificada del acta de nacimiento, registro o certificado de nacimiento emitido por el hospital;  

b.  Una identificación de las fuerzas armadas;  

c.  Una licencia de conducir válida;  

d.  Un pasaporte;  

e.  Un registro de adopción;  

f.  Un registro religioso firmado  por un funcionario autorizado de la organización religiosa;  

f.  Un historial académico oficial de la escuela; o  

h.  Si no se puede presentar ninguna de estas evidencias, una declaración de edad juramentada por el padre o tutor, acompañada 

de: un certificado  de edad firmado por un médico con licencia autorizado a ejercer la práctica, en donde el certificado indica 

que el médico ha examinado al niño y cree que la edad mencionada en la declaración jurada es sustancialmente correcta.  
2.  Tras la presentación de una de estas evidencias anteriores, una fotocopia del documento se colocará en el expediente del estudiante 

y el documento será devuelto al padre o tutor.  

3.  Un estudiante será identificado en el Sistema de información estudiantil local (SIS, por sus siglas en in glés) y en el Sistema de 

información estudiantil a nivel del estado de Georgia (GSSIS, por sus siglas en inglés) por su nombre legal como aparece en l a 

documentación presentada para la verificación de la edad mencionada anteriormente o en una orden de la c orte con el cambio de 

nombre del estudiante.  

4.  Una vez que un estudiante ha sido inscrito satisfactoriamente en cualquier escuela financiada con fondos públicos de Georgia,  

proporcionando una de las evidencias antes citadas y quede registrado en la solicitud  de pruebas de identificación de Georgia 

(refiérase a la Regla SBOE 160 - 5 - 1 - 07 ), se considera innecesaria una prueba más de edad.  
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Otros documentos requeridos durante el proceso de inscripción:  
 
 

El padre o tutor debe proporcionar:  

a. Una copia del número de seguro social del estudiante o un formulario declarando que el individuo no desea proporcionar el 

número de seguro social, conforme a O.C.G.A.  §  20 - 2 - 150 . A ningún estudiante se le puede negar inscribirse si no 

proporciona su número de seguro social o se n iega a solicitar un número de seguro social.  

b.  Un certificado en conformidad con lo dispuesto en O.C.G.A.  §  20 - 2 - 771 , relacionado con la inmunización de los estudiantes, 

el cual incluye una excepción por motivos religiosos.  

c. Un certificado en conformidad con lo dispuesto en O.G.G.A.  §  20 - 2 - 770 , sobre la evaluación nutricional y los exámenes 

visual, auditivo y dental de los estudiantes.  

d.  De acuerdo con O.C.G.A.  §  20 - 2 - 670 , un estudiante que solicita ingreso a un grado superior a sexto grado, como requisito 

para ser admitido deberá presentar una copia certificada de su expediente académico y disciplinario de la escuela que asistió 

previamente.  

e. Un estudiante que se transfiere de una agencia de educación local a otra dentro del estado de Georgia deberá cumplir con los 

requisitos para continuar recibiendo servicios para estudiantes dotados establecidos por la Junta local de Educación del sist ema 

escolar que recibe al estudiante. No es obligatoria la reciprocidad entre los estados a menos que el estudiante sea un 

depe ndiente de una persona en el servicio militar.  
 

Se exigirá una prueba de domicilio, a menos que el estudiante no tenga un hogar permanente y se aplique la Ley de Asistencia a Personas 

sin Hogar McKinney -Vento.  
 

 
 

Conforme a ley McKinney -Vento, un niño si n hogar será inscrito inmediatamente, incluso en la ausencia de la documentación apropiada. Al 

determinar que un estudiante no tiene un hogar, el niño puede permanecer en la escuela, ya sea en la escuela donde se inscrib ió antes de 

quedarse sin hogar o en la escuela de la zona donde resida actualmente. Por lo tanto, no se requiere una prueba de domicilio cuando aplica 

la Ley McKinney -Vento. Sin embargo, el empleado u otra persona designada responsable de asistir al estudiante sin hogar debe ayudar al 

estudi ante a obtener la documentación necesaria para la inscripción.  
 

Los estudiantes que no reúnen los criterios de la Ley McKinney -Vento, pueden confirmar que son residentes mostrando dos o más de los 

siguientes documentos:   

a.  Título de propiedad a nombre del padre, madre, tutor o persona que realiza la inscripción, como comprobante del domicilio 

legal;  
b.  Contrato de compra de vivienda actual, fechado dentro de los últimos doce (12) meses;  

c. Declaración o factura actual, fechada dentro de los últimos doce (12) mes es, del impuesto sobre la propiedad residencial a 

nombre del padre, madre, tutor o persona que realiza la inscripción, como comprobante del domicilio legal;  

d.  Póliza de seguro de la propiedad, garantía o título de transferencia, fechada dentro de los últimos  doce (12) meses, a nombre 

del padre, madre, tutor o persona que realiza la inscripción, como comprobante del domicilio legal;  

e.  Contrato de arrendamiento o de alquiler actual, fechado dentro de los últimos doce (12) meses, que incluya el nombre, 

dirección o número de teléfono del arrendador;  

f.  Estado de cuenta mensual reciente, fechado dentro de los últimos 45 días, de los servicios de la casa (gas, teléfono, 

electricidad, agua y alcantarillado) que compruebe la ubicación del domicilio legal;  
g.  Recibo de sueldo , fechado dentro de 45 días, a nombre del padre, madre, tutor o persona que inscribe, como comprobante del 

domicilio legal;  

h.  Tarjeta actual de Medicaid, fechada dentro de los últimos doce (12) meses, a nombre del padre, madre, tutor o persona que 

inscribe q ue compruebe la ubicación del domicilio legal.  
 

 

En caso de que ninguno de los documentos anteriores o la documentación presentada sea suficiente, según la opinión del sistem a escolar 
para verificar el domicilio legal en la zona de asistencia, el director  o persona designada puede requerir que el padre o tutor que esté 

reclamando el domicilio complete una declaración jurada de domicilio por la persona que inscribe y el propietario de la propi edad o agente 

de arrendamiento. La declaración jurada será válida  por 60 días hasta que se puedan obtener los documentos de domicilio.  
 
 

Zonas de Asistencia:  

Los estudiantes deben asistir a la escuela en la zona de asistencia donde resida el padre o tutor legal. Los estudiantes no p odrán asistir a 

otras escuelas dentro  del sistema sin que les hayan concedido la autorización a través del procedimiento de transferencia del estudiante.  
 

Verificación de Domicilio:  

Se espera que los estudiantes y su madre, padre o tutor residan en el condado de Clayton de manera permanente m ientras los 

estudiantes estén matriculados en las Escuelas Públicas del condado de Clayton. En el caso de que la guarda y custodia sea co mpartida 

por ambos padres o tutores, el domicilio familiar se determinará en base al domicilio en el que el estudiante resida la mayor parte del 
tiempo (por lo menos durante el 51 % del tiempo) y el Distrito podrá solicitar los documentos de la custodia necesarios para verificarlo. Un 

representante del sistema puede visitar la dirección provista para comprobar la ubicación  del domicilio o confirmarla con el arrendador. 

Aquellos estudiantes que estén matriculados de manera fraudulenta serán dados de baja a la escuela. Los padres están sujetos a un 

procedimiento legal bajo la ley (O.C.G.A § 16 -10 -71) por proporcionar informac ión falsa en un documento legal si el representante del 

sistema escolar confirma que el padre o tutor legal no ha sido honesto en los documentos de verificación de domicilio.        

Elegibilidad de la Asociación atlética de escuelas preparatorias de Georgia   

Por favor, revise la información acerca del estudiante y elegibilidad en la siguiente página de interne t:  http://www.ghsa.net/ . 
 

 

Inscripción provisional:  

Aparte de los estudiantes exentos específicamente por reglame nto o ley,  un estudiante debe inscribirse de forma provisional y se le debe 

permitir asistir a una escuela por 30 días naturales en espera de las pruebas de edad, domicilio y otros requisitos. El perio do de inscripción 

provisional podrá prorrogarse por cir cunstancias atenuantes a discreción del superintendente o su designado.  
 

1.  Si la evidencia no se proporciona dentro de este período, el superintendente o persona designada deberá dar de baja al estudi ante al 

final de los treinta días.  

¶ Se considerará un in cumplimiento por parte del padre o tutor que inscribe al estudiante y este estará sujeto a todas 

las sanciones según se señala en O.C.G.A.  §  20 - 2 - 690.1.  

¶ El superintendente deberá informar las violaciones a todas las autoridades correspondientes para su enj uiciamiento.  

2.  El superintendente o persona designada deberá notificar a los padres o tutores por lo menos diez (10) días antes de dar de ba ja al 

estudiante.  

3.  O.C.G.A.  §  20 -2-150 en relación con la asistencia obligatoria de los estudiantes antes de su séptimo  cumpleaños, no se aplica a la 

inscripción provisional.  

4.  Los estudiantes que se inscriben a la escuela con anticipación no pueden quedar bajo inscripción provisional sino hasta el in icio del 

período de asistencia del año escolar para el cual el estudiante s e inscribe.  

5.  Las disposiciones de O.C.G.A. §20 -2-670 sobre la transferencia de medidas disciplinarias o condenas por delitos graves para los 

estudiantes en el grado 7 y superiores, tendrán prioridad sobre cualquier inscripción provisional.  
6.  El sistema escola r no es responsable de tomar determinaciones sobre el estado de inmigración y visa. El sistema escolar aceptará 

estudiantes extranjeros no - inmigrantes con visa o inmigrantes sin visa que cumplan con los requisitos de edad y domicilio sin indagar 

sobre la s ituación legal, de acuerdo con la ley federal o estatal y la regla de la Junta de Educación del Estado.  

 

http://www.ghsa.net/
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BAJA DE ESTUDIANTES  

Las Escuelas Públicas del condado de Clayton, acorde con la ley 160 -5-1-28 de la Junta de Educación del estado de Georgia , seguirán  los siguientes 

procedimientos al dar de baja a los estudiantes de la escuela :  

 

1.  Adulto que inscribe :  
 

a.      El estudiante debe ser dado de baja por la persona que lo inscribió en la escuela.  

b.      El padre o tutor puede proporcionar autorización por es crito a otra persona para dar de baja al estudiante y la escuela debe verificar la 

información.  
 

2.  Baja sin permiso del padre o tutor  

Las Escuelas Públicas del condado de Clayton se reservan el derecho de dar de baja, sin el consentimiento del padre, a un es tudiante 

que no esté recibiendo servicios educativos del sistema escolar a través de los servicios de instrucción para personas confin adas al                              

hogar -hospital bajo las siguientes circunstancias:  

 
a.  Las Escuelas Públicas del con dado de Clayton dará de baja a los estudiantes que acumulen diez (10) o más días consecutivos de ausencias 

injustificadas en la escuela. Antes de dar de baja al estudiante bajo este criterio el director:  

1.  Ofrecerá intervenciones para la conducta del estudia nte y las ausencias de acuerdo con los procedimientos locales  

2.  Notificará los padres o tutores del estudiante sobre la intención de darlo de baja  

3.  Se comunicará con el trabajador social de la escuela y le presentará el caso  

4.  Se reunirá con el Departamento de Estudiantes Excepcionales para revisar el expediente del estudiante de educación 

especial  

5.  Dará de baja al estudiante, en el último día que asistió a clases   

6.  Permitirá al estudiante reinscribirse en la escuela  
 

b. Las Escuelas Públicas del condado de Clayt on darán de baja a los estudiantes que han sido documentados como matriculados en otra 

escuela pública o privada, incluyendo aquellos que están siendo atendidos por el Departamento de Justicia Juvenil mientras se  encuentran 

en un centro de detención del De partamento de Justicia Juvenil.  

c. Las Escuelas Públicas del condado de Clayton darán de baja a los estudiantes que residan en la zona de asistencia de una escu ela distinta a 

la que asisten después de la notificación y verificación apropiada por parte del trabajador social u otro personal escolar designado.  
d.  Las Escuelas Públicas del condado de Clayton darán de baja a los estudiantes que no se encuentren presentes físicamente en la  escuela el 

primer día de clases. Ellos podrán reinscribirse a su regreso a  la escuela.   

3. Estudiantes con dieciocho (18) años de edad: Las Escuelas Públicas del condado de Clayton permitirán que los estudiantes con dieciocho 

(18) años de edad se den de baja de la escuela y se lo comunicarán a los padres o tutores de los estudiante s. 

4. Baja voluntaria de la escuela:  Las Escuelas Públicas del condado de Clayton permitirán a un estudiante no emancipado, entre las edades de 

16 y 18 años, darse de baja de la escuela después de cumplir con los siguientes procedimientos:  

a. Los padres o tut ores del estudiante deben llenar y firmar el formulario de baja voluntaria de la escuela como indicativo de tener 

conocimiento de que su hijo se dio de baja de la escuela.  

b.  Una reunión se llevará a cabo dentro de las 72 horas después de recibir notificac ión por escrito de la intención del estudiante de darse de 

baja de la escuela.  
c. Se proporcionará al estudiante y sus padres o tutores información sobre alternativas a la deserción escolar y las consecuenci as de ser un 

desertor de la escuela preparatoria.  

 

NIÑOS DE FAMILIAS EN  EL SERVICIO MILITAR  
  

Georgia ha adoptado el Convenio Interestatal de Oportunidades Educativas para Niños de Padres Militares (O.C.G.A.  §  20-17-1, y subsiguiente). El Acuerdo 

afecta asuntos, tales como los expedientes, inscripciones,  asistencia, colocación, elegibilidad y graduaciones.  

 
 
 

1.  Expedientes acad®micos no oficiales o ñllevados a manoò ï En caso de que los expedientes académicos oficiales no puedan ser expedidos a los 

padres con el propósito de ser transferidos, el custodio d e los registros en el estado emisor deberá preparar y presentar al padre una colección 

completa del expediente académico no oficial con información, como lo requiere la Comisión Interestatal. Una vez que se recib a el expediente 

académico no oficial en la e scuela del estado correspondiente, la escuela deberá inscribir y apropiadamente colocar al estudiante en base a la 

información contenida en los registros no oficiales, en espera de ser validados.  

2.  Expedientes académicos oficiales e historiales académicos ï Juntamente con la inscripción y colocación condicional del estudiante, la escuela del 

estado que lo recibe deberá solicitar el expediente académico oficial del estudiante a la escuela del estado de procedencia d el estudiante. Una vez 

que se reciba esta pet ición, la escuela procesará y enviará los expedientes académicos oficiales a la escuela correspondiente dentro de los diez 

(10) días de plazo o en el plazo que se determine razonable bajo las normas decretadas por la Comisión Interestatal.  
3.  Inmunizaciones ï Las escuelas otorgarán treinta (30) días, a partir de la fecha de inscripción o dentro del tiempo razonable bajo las normas 

decretadas por la Comisión Interestatal para que los estudiantes obtengan cualquier vacuna que requiera el estado que los rec ibe. P ara una serie 

de inmunizaciones, las vacunas iniciales deben obtenerse dentro de los treinta (30) días o en el plazo que se determine razon able bajo las 

normas decretadas por la Comisión Interestatal.  

4.  Edad de ingreso para kindergarten y primer grado ï Se permitirá a los estudiantes inscribirse en el mismo grado en el estado que los recibe 

conforme a su nivel de grado, incluyendo kindergarten, de una agencia local de educación en el estado que los envía al moment o de la transición, 

sin importar la edad. Un e studiante que haya completado satisfactoriamente los prerrequisitos de nivel de grado en una agencia local de 

educación en el estado de origen, tendrá derecho a ser inscrito en el siguiente nivel de grado más alto en el estado que los recibe, 

independiente mente de la edad. Un estudiante que se transfiere después del inicio del año escolar en el estado que lo recibe, deberá ingre sar a la 
escuela del estado que lo recibe en el grado autorizado por la escuela acreditada del estado de origen.  

 

Colocación y asis tencia  
 

1.  Colocación en el curso ï Cuando el estudiante se transfiere antes o durante el año escolar, la escuela del estado que lo recibe deberá inicialmente 
aceptar la colocación del estudiante en los cursos educativos, basado en la inscripción del estudian te en la escuela del estado de origen o las 

evaluaciones educativas llevadas a cabo en la escuela del estado de procedencia, si se ofrecen los cursos. La colocación de c ursos incluye, pero no 

se limita a, cursos avanzados, bachillerato internacional, curso s avanzados con la posibilidad de créditos universitarios y cursos vocacionales, 

técnicos y encaminados para ejercer una profesión. La continuidad del programa académico del estudiante de la escuela previa y la 

recomendación para colocarlo en los cursos ac adémicos y profesionales exigentes, debe ser primordial al considerar la colocación. Esto no impide 

a la escuela del estado que lo recibe proceder con las evaluaciones subsiguientes para asegurar una colocación adecuada y la inscripción continua 

del estudi ante en el curso.  

2.  Colocación en un programa educativo ï La escuela del estado que recibe al estudiante inicialmente cumplirá con la colocación del mismo en los 

programas educativos con base a las actuales evaluaciones educativas llevadas a cabo en la escue la del estado de origen o participación o 
colocación en programas similares en el estado de origen. Tales programas incluyen, pero no se limitan a, programas educativo s para 

estudiantes dotados y talentosos e inglés como segundo idioma. Esto no excluye la escuela en el estado que recibe al estudiante de realizar las 

evaluaciones subsiguientes para asegurar la colocación apropiada del estudiante.  
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Elegibilidad para inscripción  

 

1.  Un poder notarial especial, ejecutado bajo la ley correspondiente, respecto  a la tutela de un hijo de familia en el ejército, debe ser suficiente para 

realizar la inscripción y todas las demás acciones que requieran la participación y el consentimiento de los padres.  
 

2.  El distrito escolar no cobrará matrícula local a un hijo de mi litares en transición, quien ha sido puesto al cuidado de un padre sin custodia u otra 

persona que actúe en lugar de los padres, quien vive en una jurisdicción diferente a la del padre que tiene la custodia.  

 

3.  Un hijo de militares en transición puesto al cu idado de un progenitor sin custodia o de otra persona que actúe en lugar de los padres y quien vive 

en una jurisdicción diferente a la del padre que tiene la custodia, puede seguir asistiendo a la escuela en la cual fue inscr ito mientras residía con el 

padre que tiene la custodia.  

 

4.  Elegibilidad para participar en actividades extraescolares ï El distrito proporcionará la oportunidad para incorporar a los niños de familias en el 
servicio militar en actividades extraescolares, independientemente de los plazos de la solicitud, en la medida en que de otra manera califiquen.  

(Refiérase a las reglas de la Asociación de escuelas preparatorias de Georgia o GHSA, por sus siglas en inglés, para más info rmación acerca de los 

requisitos ). 
 

Graduación  
 

Transferencias dur ante el último año de preparatoria ï Si un estudiante de familia en el servicio militar que se transfiera al inicio o durante su último año de 

preparatoria no puede graduarse del distrito escolar después de tomar en consideración todas las alternativas, la  agencia de educación local de origen y el 

distrito escolar deberán asegurarse que se reciba el diploma de la agencia de educación local de origen. En caso de que el estado de origen en cuestión no sea 

miembro del Convenio Interestatal, el distrito escolar , en conformidad con O.C.G.A.  §20 -17 -2 , hará todo lo posible para facilitar la graduación del estudiante a 

tiempo.  
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INFORMACI ÓN ACADÉMICA  
 

INTEGRIDAD ACADÉMICA  

Se espera que el trabajo que un estudiante entregue para su evaluación haya sido re alizado únicamente por ese estudiante, a menos que el trabajo 
haya sido designado para hacerse en equipo. Se exige integridad académica todo el tiempo. Si se sorprende a un estudiante cop iando en un trabajo 

que va a ser calificado, no se le dará crédito po r tal trabajo y posiblemente reciba un castigo. Las siguientes acciones se consideran violaciones a la 

integridad académica:  

¶ Usar materiales no autorizados durante un examen  

¶ Recibir información no autorizada acerca de un examen  

¶ Deliberadamente dar informac ión acerca de un examen a otro estudiante  

¶ Pasar las respuestas a las preguntas del examen a quien no lo ha hecho  

¶ Entregar trabajo que no pertenece al estudiante para recibir calificación  

¶ Plagio  

¶ Usar aparatos electrónicos para dar las respuestas durante un examen  

 

REQUISITOS PARA OBTENER EL DIPLOMA DE LA PREPARATORIA  

Los estudiantes de todas las preparatorias de las Escuelas Públicas del condado de Clayton cumplirán con las normas estableci das bajo la Regla 

160 -4-2.48IHF(6) de la Junta de Educación del Estad o de acuerdo al año en que ingresaron al noveno grado.  
 

Los estudiantes procedentes de otro estado deben satisfacer los requisitos de graduación del distrito y de la Junta de Educac ión del Estado (SBOE, 

por sus siglas en inglés).  
 

Estudiantes que hayan c umplido con los requisitos de graduación, según lo establece el Departamento de Educación de Georgia, podrán obtener un diplo ma de la 

preparatoria. [Ver la Regla Administrativa de las Escuelas Públicas del condado de Clayton IHF (6) -R(1) Política de la Jun ta de las Escuelas Públicas del condado 

de Clayton IHF (6).]  
 

EXENCIÓN DE EXÁMENES ï Escuela preparatoria  

Las Escuelas Públicas del condado de Clayton permiten la exención de exámenes para todos los grados en el segundo  semestre según las siguientes normas :  

¶ Estudiantes que aprueben un curso que no requiera una prueba de fin de cursos (EOCT , por sus siglas en inglés ), tendrán la opción de exentar un 

examen de la clase;  

¶ Estudiantes que en una clase no hayan sido reportados a la dirección, tendrán la opción de  exentar un examen de esa clase;  

¶ Estudiantes que obtengan una calificaci·n de ñAò en el segundo semestre de la clase, tendr§n la opci·n de exentar un examen de esa clase y;  
¶ Estudiantes que tengan asistencia perfecta todo el año escolar y calificación apro batoria en la clase, tendrán la opción de exentar un examen 

de la clase .  
 

                 Número de exenciones permitidas por grado:  
Á  9. o grado -  2 exámenes se pueden exentar  
Á 10. o grado -  3 exámenes se pueden exentar  

Á 11. o grado -  4 exámenes se pueden exen tar  

Á 12. o grado -  Todos los exámenes se pueden exentar  

 
 

Además, los estudiantes de 12. 0 grado que no hayan pagado sus deudas no podrán exentar ningún examen final y no podrán participar en las 

actividades de graduación. Los adeudos incluyen, pero no se lim itan a, pérdida o daño de libros de texto, calculadoras, materiales de la biblioteca, 

cuotas no pagadas y uniformes no devueltos.     
 

Definiciones y explicaciones:  

Los factores para exentar un examen se consideran de acuerdo a cada clase. La definición de  asistencia perfecta en una clase se define como:  

¶ Ninguna falta       Å     Ning¼n retardo     Å     Nunca haber salido temprano 

Por ningún motivo se harán excepciones, no importa que tan importante sea la razón. Un alumno del grado 12 que curse el segun do semestre y reúna los 

requisitos para exentar, pero prefiera presentar el examen semestral, es digno de reconocimiento. Si el resultado que ese alu mno obtenga en el examen 

aumenta su calificación final, se tomará en cuenta el examen. Si, por el contrario, el resultado del examen baja su calificación final, el examen no será tomado 

en cuenta. El ñsegundo semestreò es el periodo de clases de enero a mayo de cada a¶o escolar. 

 

RESPONSABILIDAD POR LOS LIBROS DE TEXTOS Y MATERIALES DE INSTRUCCIÓN  

 

La total respo nsabilidad de los libros de textos y materiales de instrucción que la escuela presta a los estudiantes recae sobre estos y su s padres o tutores. En 
consecuencia, se deberá informar a los estudiantes y sus padres o tutores acerca de la política y los reglam entos de la Junta durante la primera semana de 

clases. Se deberá informar a los nuevos estudiantes y sus padres sobre la política y los reglamentos en el momento de la insc ripción.   

Todos los estudiantes deberán devolver todos los libros de texto que la e scuela les haya asignado en el momento en que sean dados de baja, al finalizar el año 

escolar, o, en el caso de las materias que son solo semestrales, al finalizar el semestre (los libros identificados por el Di strito como libros consumibles, en los 

que lo s estudiantes pueden escribir, están exentos de ser devueltos y le pertenecerán al estudiante al transferirse a otra escuela de CCPS). Los alumnos que 

pierdan, destruyan o de otra manera dañen los libros de texto tendrán la obligación de rembolsar a las Es cuelas Públicas del condado de Clayton el costo de 

reemplazo de los artículos o comprar una copia de reemplazo del libro que tenga el mismo Número Internacional Normalizado del  Libro (ISBN, por sus siglas 

en inglés) y que esté en la misma condición que est aba el libro que se le asignó al alumno en el momento de efectuarse el préstamo.  

 

LIBROS DE TEXTOS Y MATERIALES DE INSTRUCCIÓN  
 

Todos libros de texto y otros materiales de enseñanza son propiedad de las Escuelas Públicas del condado de Clayton a no ser que hayan sido designados 

como materiales de consumo. Estos se proveen para el uso de los estudiantes que están matriculados en los centros y las escue las del distrito y se espera que 

sean devueltos en la condición en la que se hallaban cuando fueron asignad os con un desgaste razonable. Los estudiantes que pierdan o dañen materiales de 

instrucción, sean libros, discos de video (DVDs) u otros artículos, tendrán que pagar el costo de reemplazo del artículo perd ido o dañado.  

 

Los artículos designados como artíc ulos de consumo también son para el uso de los estudiantes, pero no se requiere que sean devueltos en el momento en 

que los estudiantes se den de baja o al finalizar el año. Se asigna a los estudiantes un set de libros de texto y se espera q ue mantengan es tos recursos de 

instrucción a lo largo del año escolar. Se espera que los estudiantes que se transfieren de otra escuela de CCPS lleven a la escuela nueva sus copias de estos 
libros.  

 

No se permite que los estudiantes escriban en los libros de textos que no hayan sido designados como de consumo, salvo en el área designada en la 

contracubierta del libro, para escribir sus nombres. Los estudiantes son responsables por los libros de texto que no hayan si do devueltos o que hayan sido 

dañados. Cualquier alumno que no devuelva un libro de texto perderá el derecho a que se le asigne otro libro en esa área de contenido académico hasta q ue 

pague por el libro extraviado o dañado o se haya establecido un arreglo satisfactorio para el pago de este. Todas las deudas se deben saldar a más tardar el 

último día de instrucción del año escolar.  
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Se exige a los estudiantes pagar el costo del remplazo de los libros de texto y materiales de instrucción dañados o extraviad os (se impondrá una multa de 
$5,00 dólares por remover in tencionalmente y sin autorización un código de barras. Se instruirá a los alumnos reportar problemas con el código de barras 

despegándose del libro de inmediato, tras identificar el problema). Toda la información sobre el costo para remplazar los lib ros y materiales está disponible en 

la aplicación del distrito Textbook Management . Los pagos se deberán realizar en efectivo o mediante un giro postal dirigido a la escuela.   
 

LIBROS DE TEXTOS EXTRAVIADOS O DAÑADOS  
Los maestros deberán notificar al director de l departamento o nivel de grado al tener conocimiento de que un libro ha sido extraviado o dañado.  
 

Una vez que se considere que un libro ha sido extraviado o dañado, la escuela notificará a los padres o tutores del estudiant e acerca de la pérdida o daño 

ocurrido de la siguiente manera:  
 

1.  Enviará inmediatamente una notificación por medio del alumno.  

2.  Notificará de manera telefónica, por correo electrónico o Servicio Postal de EE. UU. dentro de las veinticuatro (24) horas de l primer aviso.  

3.  Enviará una segund a notificación por correo postal dos (2) semanas después de haber enviado la primera notificación por correo.  

4.  Llamará telefónicamente en el caso de que los padres no hayan respondido dentro de treinta (30) días después de la primera no tificación.     

 

Dura nte los últimos treinta (30) días del año escolar, se debe notificar a los padres o tutores por teléfono o correo postal dent ro de las veinticuatro (24) horas 

después de haberles notificado por primera vez por medio del estudiante. Todas las notificaciones  subsecuentes se realizarán con una semana de por medio 

entre ellas, según las pautas arriba mencionadas.  

 

Las escuelas se asegurarán que los materiales extraviados queden registrados y las multas sean valoradas en la aplicación Textbook Management . Si el  
estudiante no llega a pagar por los libros de texto extraviados, los maestros no le asignarán un libro nuevo; no obstante, el  estudiante podrá utilizar los libros 

que están dentro del salón y obtener la información necesaria para conseguir y tener acceso al material del libro de texto en la Internet en su casa.      

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN GEORGIA MILESTONES  

El Sistema de Evaluación Georgia Milestones (Georgia Milestones) es un sistema integral de evaluación que abarca desde el 3. er grado hasta la preparat oria. 

Georgia Milestones mide qué tan bien los estudiantes han aprendido los conocimientos y las habilidades señaladas por los está ndares de contenido adoptados por 

el estado en artes del lenguaje, matemáticas, ciencias naturales y ciencias sociales. Alumn os en grados 3 a 8 hacen el examen de artes del lenguaje y 

matemáticas, mientras que a los estudiantes en grados 5 y 8 se les evalúa en las áreas de ciencias naturales y ciencias socia les. Los estudiantes de preparatoria 

se les evalúa al final de cada uno de los cursos designados por la Junta de Educación del Estado.  

El Sistema de Evaluación Georgia Milestones está compuesto por los siguientes elementos:  
¶ Preguntas abiertas (respuestas construidas) en artes del lenguaje y matemáticas (todos los grados y cur sos) ;  

¶ Un componente de escritura (en respuesta a textos leídos por los estudiantes) en cada grado y curso, dentro de las evaluacion es de artes 

del lenguaje;  

¶ Temas basados en normas en cada área de contenido y curso, para complementar la información basada en criterios y hacer una 

comparación nacional;  

¶ Mejoras tecnológicas avanzadas que incluyen preguntas compuestas de múltiples partes y respuestas, la posibilidad de hacer gr áficos y 

arrastrar y colocar. Además, el examen se administrará principalmente en l ínea con el uso de papel y lápiz como alternativa para aquellos 

estudiantes con discapacidades identificadas a través del proceso del Plan individualizado educativo (IEP, por sus siglas en inglés) o el 

Plan individualizado de adaptaciones (IAP, por sus sig las en inglés), las cuales le impiden al estudiante acceder una computadora o 
dispositivo electrónico.     
 

http://www.gadoe. org/Curriculum - Instruction -and -Assesment/Assessment/Pages/GeorgiaMilestones -Assessment -System.aspx  
 

ESTÁNDARES DE EXCELENCIA DE GEORGIA (GSE, por sus siglas en inglés)  

Los estándares se diseñaron a fin de garantizar que todos los estudiantes se encuentre n preparados para la universidad y la carrera profesional al 

terminar la preparatoria. Fueron diseñados por y para los estados en una iniciativa voluntaria dirigida por la Asociación Nac ional de Gobernadores 

(NGA, por sus siglas en inglés) y el Consejo Fun cionarios Escolares Estatales (CCSSO, por sus siglas en inglés). Además, representan un gran 

avance en los estándares de matemáticas y artes del lenguaje del inglés. Tales estándares se basan en muestras de lo que los alumnos que 
obtienen su título de prep aratoria necesitan para estar listos para empezar la universidad y su carrera profesional; se crean de acuerdo con 

estándares estatales e internacionales de la mejor calidad. También, brindan una progresión clara y centrada del aprendizaje desde kindergart en 

hasta la graduación de la preparatoria, de manera que maestros, administradores, padres y estudiantes obtienen la información  necesaria para 

triunfar. Fundamentalmente, los estándares son importantes. Cuando se disponen a nivel universitario y la carrer a profesional, establecen una meta 

clara y expresan expectativas que se comparten a través del sistema. La expectativa es que el estudiante esté preparado para la universidad y la 

carrera profesional al concluir la preparatoria. Idealmente, las altas expec tativas guían hacia la excelencia al sistema entero, desde los estados, 

distritos y salones de clase e incrementan los resultados positivos y las oportunidades para todos los estudiantes. Más infor mación se puede 

encontrar en:  

http://www.gadoe.org/Curriculum - Instruction -and -Assesment/CurriculumandInstruction/Pages/default.aspx      
 

INFORMES DE CALIFICACIONES  

Las boletas de calificaciones se expiden cada nueve semanas y los informes de progreso académico se expiden cada cuatro semanas y media. 

Sugerimos a los padres solicitar una junta cada vez que estos informes expresen deficiencias académicas y necesidades de mejo ra. Los padres o 

tutores de ben comunicarse con el maestro si tienen preguntas acerca de las calificaciones o de la información contenida en la boleta. L os padres 

pueden ver las notas de sus hijos en el portal para padres Infinite Campus: http://sis.clayton.k12.ga.us/campus/portal/clayton.jsp   
 

POLÍTICA PARA REPONER TRABAJO ESCOLAR  

Todos los estudiantes tienen una oportunidad de reponer trabajo pendiente, sin importar la razón de las ausencias. Es responsabilidad d el padre y 

estudiante el hacer arreglos o acabar todo el trabajo dentro de tres días del regreso del estudiante a la escuela. Los alumnos presentarán el 
trabajo al maestro para que lo califique. Las calificaciones obtenidas deben darse a conocer al estudia nte dentro de un tiempo razonable, por ejemplo, de 3 a 

5 días. Es responsabilidad del padre y estudiante, según sea adecuado, iniciar la recuperación de trabajos y exámenes pendien tes. Los estudiantes deben 

asumir la responsabilidad de obtener la informaci ón necesaria y hacer los arreglos pertinentes con el maestro. Los padres deben ayudar a sus hijos con la 

petición del trabajo a reponer y de otras tareas y exámenes que no hayan hecho.  
 

Los estudiantes pueden acordar con el profesor una hora que convenga a  ambos para reponer el trabajo escolar. La reposición de exámenes 

normalmente se hace antes o después del horario escolar, a menos que otro arreglo se haya hecho con el maestro. Los maestros pueden asignar 

trabajo o un examen diferente al que originalmente  se asignó a otros estudiantes. Es fundamental que los padres colaboren en este proceso para 

asegurar el éxito académico del estudiante. Trabajos a largo plazo deben entregarse en la fecha establecida, sin importar la ausencia previa del 

estudiante.  
 

PROG RAMA PARA ESTUDIANTES DOTADOS  

Conforme a la Regla 160 -4. -2-.38 del Departamento de Educación de Georgia (código IDDD), los resultados de evaluación para todos los estudiantes 

recomendados se reúnen en cuatro áreas: capacidad mental, logro, creatividad y mo tivación. Es posible que los equipos de elegibilidad soliciten una 

evaluación de seguimiento adicional, en cualquier área determinada, basados en circunstancias especiales o necesidades indivi duales específicas. Los 

procedimientos para identificar estudian tes dotados comienzan a partir de kindergarten y continúan hasta el grado 12. Con el fin de identificar a todos los 

estudiantes que necesitan modificaciones de instrucción o servicios especiales, una búsqueda de talento se realiza anualmente  e incluye lo s iguiente: 

referencias automáticas, observaciones estructuradas y recomendaciones individuales. Los padres y tutores que tengan pregunta s acerca del proceso de 

selección de estudiantes dotados deben comunicarse con el maestro principal de estudiantes dotado s de la escuela.  
 

 

 

http://www.gadoe.org/Curriculum-Instruction-and-Assesment/Assessment/Pages/GeorgiaMilestones-Assessment-System.aspx
http://www.gadoe.org/Curriculum-Instruction-and-Assesment/CurriculumandInstruction/Pages/default.aspx
http://sis.clayton.k12.ga.us/campus/portal/clayton.jsp
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Matrícula conjunta  
La matrícula conjunta ofrece a estudiantes de los grados 9 a 12 la opción de obtener créditos académicos universitarios al mi smo tiempo que consiguen su 

diploma de preparatoria. Estos programas de matrícula doble pe rmiten a los participantes cumplir con los requisitos de graduación de la escuela preparatoria 

al mismo tiempo que acumulan créditos universitarios. Comuníquese con la consejera escolar correspondiente o con la coordinad ora del Departamento de 

Orientación y Asesoramiento al (678) 817 -3124, para más información.  

 

Reglamentación Administrativa ï Código IHA -R (1) del sistema de calificaciones  

Procedimientos de calificación en las escuelas  

Los directores deben dar a conocer y supervisar la implementación de los  procedimientos de calificación del distrito. Los maestros deben cumplir con la política 

de calificaciones del distrito tal como se señala en este reglamento. Los maestros deben mantener registros de sus comunicaciones con los padres y 

presentarlos al dire ctor cada cuatro semanas y media para confirmar que los padres han recibido con anticipación notificación del rendimiento aca démico del 
alumno. Además de los registros de comunicación, se exige a los maestros que informen a los padres cada trece y media se manas antes de poner en la boleta 

calificaciones menores a 70.  

Notificación para los padres  

Los maestros deben comunicarse con los padres cuando la calificación de un alumno sea menor de 70. Los padres pueden recibir un aviso por teléfono, correo 

electróni co, en conferencia con los maestros o por correo regular. Cada trece y media semanas se deben documentar las comunicaciones c on los padres en el 

registro de comunicaciones del Sistema de información estudiantil.  

Precisión del informe de calificaciones  

Se e xige que los maestros mantengan con precisión el desempeño, notas y asistencia del estudiante. Las calificaciones del estudia nte deben ponerse 

semanalmente en el programa de calificaciones aprobado por el distrito.  
 

 

          

 

El superintendente o la persona designada pueden aprobar valores de calificaciones alternativos para aquellas m aterias que se basan en el desempeño 

práctico, que incluyen las áreas de bellas artes, educación de formación profesional, técnica y agrícola, idiomas y aquellas basadas en laboratorios.  

 
Los trabajos en clase, los exámenes, las pruebas breves y la tarea deben ser rigurosos y estar basados en los estándares para poder demostrar el progreso 

hacia el dominio del contenido. La tarea es una oportunidad de extender el tiempo de práctica y aplicación de los estándares del contenido académico. Se debe 

asignar tar ea a los estudiantes por lo menos una vez por semana. Las expectativas y criterios para calificar el trabajo deben comunicars e claramente a los 

padres y a los estudiantes.   

Plagio de escritos o copiar en los exámenes  

Las trampas y el plagio están consider ados como faltas académicas muy serias. Los directores establecerán procedimientos para el plagio o copia de trabajos. 

Cualquier estudiante que copie el trabajo de otros o durante un examen debe ser enviado a la persona designada por el directo r, junto con  la evidencia de sus 

actos.  

Incompleto (I)  

Una ñIò se refiere a no haber tomado el examen de fin de curso (EOC, por sus siglas en ingl®s) o al trabajo no completado debido a una larga enfermedad o 
por alguna circunstancia que justifica una prórroga de tie mpo. Una calificación incompleta debido a la falta del EOC requerido debe resolverse antes del último 

día del semestre siguiente; sin embargo, a criterio del director, el periodo de entrega puede prolongarse de acuerdo con circ unstancias particulares.  

 

Man era de informar las calificaciones  

Los informes de progreso se expiden cada cuatro y media semanas dentro de cada periodo de calificaciones de nueve semanas. La s boletas de calificaciones se 

emiten cada nueve semanas en la primaria y secundaria y cada diec iocho semanas en la preparatoria. Las calificaciones incluirán el valor numérico y la letra 

correspondiente para todos los alumnos de kindergarten a grado 12.  

 
Calificaciones en la boleta para grados K - 2  
 
 

 

 

Calificación 

por letra  

 

 

Definición  

 

Escala 

numé rica 

basada en los 
trabajos  

calificados  

 

 

Descripción  

E 
Excelente  

90 -100  Supera las expectativas del curso  

S 
Satisfactorio  

80 -89  Cumple con las expectativas del curso  

NI  
Necesita mejorar  

70 -79  
Progreso insuficiente para cumplir con las expectativas de l 

curso  

U 
Insatisfactorio  

69 o menos  No cumplió con las expectativas del curso  

NC 
Sin calificación  

 Inscrito por 10 días o menos  

I  
Incompleto  

 Requisitos de trabajo incompletos  

 

 

 

Valoración de las notas  

 Primaria  

Trab ajo en clase   

Exámenes/Pruebas  
Proyectos  

Tarea         

 

 

50%  

30%  
15%  

5%  

 

Secundaria  

Trabajo en clase   

Exámenes/Pruebas  
Proyectos  

Tarea         

 

 

45%  

30%  
15%  

10%  

Valoración de las notas de cursos que cuentan para obtener créditos de 
preparatoria  

Mate rias que requieren un Examen 

de fin de curso (EOC)  

Materias que no requieren un 

examen de fin de curso (EOC)  

Trabajo en clase             

Exámenes y pruebas  

Proyectos  

Tarea                                      

Examen EOC  
 

25%  

30%  

10%  

15%  

20%  
 

Trabajo en c lase             

Exámenes y pruebas         

Proyectos  

Tarea                                     

Examen final  
 

25%  

30%  

10%  

15%  

20%  
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Calificaciones en la boleta para grados  3-5 

 
Calificación 

por letra  

 
Nivel de 

desempeño  

 
Cali ficación numérica 

basada en trabajo  

calificado  

 
Descripción   

      A Excelente  90 -100  Supera las expectativas del curso  

      B Bien  80 -89  Cumple con las expectativas del 

curso  

      C Está progresando  71 -79  Trabaja para cumplir  con las 
expectativas del curso  

      D Insatisfactorio  70  Progreso insuficiente para cumplir 

con las expectativas  del curso  

      F Reprueba  69 o menos  No cumplió  con las expectativas 

del curso  

      NC Sin calificación   Inscrito por 10 días o menos   

      I  Incompleto   Requisitos de trabajo incompletos  

 

Calificaciones en la boleta para grados  6-12  

Se asignan calificaciones numéricas para todas las asignaturas :  

 

Calificación 
por letra  

 

Definición  

 

Calificación numérica 
basada en trabajo 

calificado  

 

De scripción   

     A Excelente  90 -100  Supera las expectativas del curso  

     B Bien  80 -89  Cumple con las expectativas del 

curso  

     C Está progresando  71 -79  Trabaja para cumplir con las 

expectativas del  curso  

     D Insatisfactorio  70  Progreso insuficie nte para c umplir 

con las  expectativas  del curso  

     F Reprueba  69 o menos  No cumplió  con las expectativas 

del curso  

     NC Sin calificación  Sin calificación  Inscrito por 10 días o menos  

 

     I   Incompleto  Requisitos de trabajo incompletos  

CARPETA DE TRABAJO PARA SALIDA DE PREPARATORIA  

La carpeta de trabajos para salida de preparatoria de las Escuelas Públicas del condado de Clayton (CCPS, por sus siglas en inglés) es un requisito para todos los 
estudiantes que toman el curso de Literatura Británica y Composición del 12.º grado. Durante el último año de preparatoria, los estudiantes reunirán tareas, trabajos 

escolares, escritos, evaluaciones y documentos de preparación de ingreso a la universidad y la carrera para completar su carpeta de trabajos para salida de 

preparatoria de las CCPS. Tal carpeta incluye tareas que requieren de conocimientos obtenidos en los cursos de Inglés, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas y del programa de educación de carrera técnica y agrícola (CTAE, por sus siglas en inglés). Los maestros están obligados a asistir en el cumplimiento 

de las fechas de entrega, para asegurar que los estudiantes cumplan con el requisito final de una carpeta que represente su mejor trabajo y experiencias de 

aprendizaje. Los maestros emplearán tecnología digital como recurso para ayudar a los estudiantes con la elaboración y el mantenimiento de su carpeta a lo largo 
del año. La carpeta de trabajos de salida de preparatoria de las CCPS contiene lo siguiente: Una biografía, metas personales, paquete universitario o de la carrera, 

filosofía de la educación, y una investigación hecha independientemente. Al final del año escolar, se exige que los estudiantes presenten su carpeta usando recursos 

tecnológicos diseñados para dar presentaciones. 
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REQUISITOS DE GRADUACIÓN DE ESCUELA PREPARATORIAS 
Generaciones de 2019, 2020 y 2021 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ÁREAS DE ESTUDIO  REQUISITOS 

Inglés/Artes del Lenguaje 

4 unidades 

Å Literatura y Composición de 9.o grado (1 unidad) 

Å Literatura Mundial y Composición (1 unidad) 

Å Literatura Americana y Composición (1 unidad) 

Å Literatura del 12.º O cualquier nivel avanzado (AP, por sus siglas en 

inglés) u opción post secundaria de inglés (1 unidad)   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       1 unidad de literatura americana y composición 

Matemáticas  

4 unidades 

Å Álgebra con Estándares de Excelencia de Georgia (GSE, por sus 

siglas en inglés) o Álgebra avanzada con GSE/Geometría A  
(1 unidad) 

Å Geometría con GSE o Geometría B avanzada con GSE/ Álgebra II 

(1 unidad) 

Å Álgebra II (1 unidad) 

Å Pre-Cálculo o Pre-Cálculo avanzado (1 unidad) 

Å O unidades comunes adicionales de la lista de cursos aprobados 

por el Departamento de Educación (DOE, por sus siglas en 

inglés) de Georgia de GPS, AP o cursos designados (1 unidad) 

  
 Por favor, pide a tu consejero académico la secuencia requerida de 

cursos de matemáticas en tu plan individual de graduación. 

Ciencias Naturales 

4 unidades 

Biología (1 unidad) 

Ciencias Físicas (1 unidad)  

y dos cursos adicionales de ciencias de la lista aprobada por el DOE de 

Georgia de cursos GSE o AP designados y/o cursos aprobados de 

CTAE para créditos en ciencias. (2 unidades)  

Estudios Sociales 

3 unidades 
Å Historia Mundial (1 unidad) 

Å Historia de los Estados Unidos (1 unidad) 

Å Gobierno de los Estados Unidos (.5 de unidad) 
Å Economía (.5 de unidad) 

 
  Salud/Educación Física 

1 unidad 

Å Bienestar Físico (.5 de unidad) 

Å Salud (.5 de unidad) O 

Å 3 unidades del Cuerpo de Entrenamiento de Oficiales 

Subalternos (JROTC, por sus siglas en inglés) pueden usarse 

para cumplir con este requisito 

CTAE y/o Lengua Extranjera  y/o  

Bellas Artes 

3 unidades 

Los estudiantes que planean entrar o transferirse a una institución 
del Sistema Universitario de Georgia u otra institución post-
secundaria, deben completar dos unidades del mismo idioma 
extranjero. (3 unidades) 

 

 

Cursos optativos 

4 unidades 

 

El Estado requiere cuatro cursos optativos adicionales. 

(4 unidades) 

 TOTAL REQUERIDO  23 unidades 

 

 

PROMOCIÓN y RETENCIÓN  

9.o a 10.o  

grado 

 

5 unidades 

 

10.o a 11.o  

grado 

 

11 unidades 

11.o a 12.o 

grado 
 

17 unidades 




